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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.); 
S. M. el R e y  su  augusto Esposo, y  SS. AA.RR. 
el Príncipe de Asturias y  las Sermas. Sras. In
fantas Doña Isabel, Doña Pilar y Doña Paz 
continúan en Avila sin novedad en su impor
tante salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Eu
lalia adelanta felizmente en su convalecencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o sic ió n  á  S . M .

SEÑORA:
El reglamento orgánico del cuerpo de Te

légrafos. aprobado por Y. M. en 3 de Junio úl
timo, es absolutamente inconciliable con las 
economías adoptadas después y con las dispo
siciones que han sido consecuencia de estas, 
encaminadas todas á aliviar en lo posible la 
situación del numeroso personal del expresado 
cuerpo; que queda sin colocación y que debe 
obtenerla gradualmente cubriendo las vacantes 
que en cada clase ocurran por el órden de ri
gurosa antigüedad. Admitido en el dia el tur
no de elección que se consigna en dicho regla
mento, se veria privada esa gran masa de em
pleados cesantes y sin sueldo de aquella justa 
garantía que respecto á su reposición en el 
más breve término posible se ha dignado V. M. 
concederla, procurándola así con maternal an
helo un lenitivo á la vicisitud porque atravie
sa. Esto, Señora, aun prescindiendo de los in
convenientes graves que en la práctica ofrece 
la elección, y déla utilidad de proscribirla en 
cuanto sea dable, adoptando como principio 
general para la preferencia en lo que al ade
lanto de los que sirven al Estado se refiera, el 
moralizador sistema de rigurosa antigüedad sin 
defecto, ya sabiamente establecido en otros 
ramos y doblemente provechoso en aquellos 
que, como el de Telégrafos, necesitan un gran 
espíritu de cuerpo, una organización estable y 
sólida, capaz de destruir la falta de unidad que 
siempre se ha observado en sus diversas clases 
por razón de sus distintas procedencias y un 
absoluto alejamiento de las luchas políticas y 
de las eventualidades consiguientes.

Pero no son ya solo las razones citadas las 
que en la actualidad se oponen á la observan
cia del expresado reglamento, sino que la fusión 
que este preceptúa de las dos clases de Auxi
liares terceros y telegrafistas mayores separa
das en la vigente ley de presupuestos produ
ciría en el capítulo del personal un aumento de 
consideración é innecesario, dando á la vez el 
singular contraste de acrecer dotaciones á unos 
empleados, precisamente en el momento mismo 
de privar de su haber á otros por completo.

En vísta de lo expuesto, y teniendo pre
sente que el repetido reglamento no ha llega— 
do todavía á producir efecto alguno, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. Al. el adjunto proyecto de 
decreto.

. Madrid 15 de Setiembre de \ 866.

SEÑORA:
A L .R .P .  d eV . Ai.

LUIS GONZALEZ BRABO.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones ex
puestas por mi Ministro de la Gobernación,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° Quedan en suspenso las dispo

siciones del reglamento del cuerpo de Telé
grafos aprobado en 3 de Junio último, y en vi
gor las que regían ánles de la publicación de 
aquellas.

Art. 27  El cuerpo de Telégrafos constará 
de una sola escala desde telegrafista segun
do á Inspector general, en la cual se coloca
rán todos los individuos del mismo con arreglo 
á las fechas de sus últimos nombramientos, 
ascendiendo únicamente por rigurosa antigüe
dad sin defecto.

Dado en Avila á quince de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la* R e a l  m a n o .  

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

MINISTERIO D E  L A  GUERRA.
R E A L  ÓRDEN.

E xcm o. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que con arreglo á lo determinado en las Rea
les órdenes vigentes ingresen desde luego en el arma 
del cargo de V. E. los 978  hombres que, según ma
nifiesta V. E . en su oficio de 1 2 del actual, ha elegino 
de los 500 del último reemplazo que fueron destina
dos á la reserva, en la proporción que por batallones 
se expresa én la adjunta relació n , debiendo encon
trarse precisam ente reunidos dichos individuos el 
dia 5 del próxim o mes de Octubre en los p n n '^  de

residencia de las Planas Mayores de los respectivos  
batallones provinciales , en los cuales dispondrá 
V. E. que también se encuentren para dicho dia las 
partidas receptoras que hayan de encargarse de la 
conducción de la fuerza á las secciones que V. E . de
signe, satisfaciéndose á los expresados individuos 
los cuatro dias de haber que designa el art. 22  del 
reglamento de revistas adm inistrativas.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E . muchos años. Madrid 18 de Setiembre de 1866 .

VALENCIA.
S r. Director general de Artillería.

Relación de los batallones provinciales de que se han 
elegido por el Director general de A rtillería  978 quin
tos del último reem plazo , con destino á las secciones 
de esta arma.

Prim er regimiento á pié.—84- quintos de los siete 
batallones del distrito de Cataluña; 24 id. de los dos de 
N avarra; 60 id. de los cinco de Aragón: total 168.

Segundo regimiento á pié.—121 quintos de los 10 
batallones del distrito de Valencia; 98 id de los ocho 
de Granada : total 219,

Tercer regimiento á pié.—108 quintos de los nueve 
batallones del distrito de Castilla la Nueva; 135 id. de 
los 11 de Castilla la Vieja: total 243.

Cuarto regimiento á pié.— 125 quintos de los 10 ba
tallones del distrito de Galicia; 99 id. de los ocho de 
Andalucía: total 224,

Quinto regimiento á pié.— 49 quintos de los cuatro 
batallones del distrito de Extremadura.

Segundo regimiento de montaña.—25 quintos de los 
batallones de Logroño y Santander.

Segundo batallón fijo.— 38 quintos de los batallones 
de Aranda, Burgos y Soria,

Escuadrón de remonta.—12 quintos del batallón de 
Mallorca.

N ó ta . Los 18 primeros batallones contribuyen con 
13 hombres cada u n o, y los restantes con 1-2.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  ÓRDENES  
Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 

del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de haber solicitado D. Salvador Alfara- 
che que se habilite la Aduana de Algeciras para im
portación del extranjero de carbón mineral; y con
siderando que en la actualidad ha llegado á ser el 
referido combustible un elemento necesario para la 
industria y para los usos dom ésticos, S. M., confor
mándose con lo propuesto por V. I., ha tenido á 
bien disponer que la habilitación de la Aduana de 
Algeciras se amplié para el despacho directo del c a r 
bón mineral, procedente del extranjero; pero sin que 
por ningún concepto se autorice depósito especial de 
dicho combustible en aquella .localidad.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Agosto de 1866.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de haber solicitado la Junta de A gri
cultura , Industria y Comercio de la provincia de 
Gerona, que se permita utilizar la carretera france
sa de M ont-Louis, ínterin no estén abiertas las vias 
que han de poner en comunicación por aquellas 
montañas las comarcas del Ampurdan y la Cerdaña^ 
para el cambio recíproco de sus productos de caldos 
la prim era, y de centeno y patatas la segunda; y 
considerando que no se halla terminada la via de co
municación que debe unir al Ampurdan con la C er- 
daña, y por lo tanto que no puede hacerse el tra s 
porte de frutos y productos de aquellas com arcas por 
territorio español; considerando que d eacceder áque  
se conduzcan los vinos y aceites dei Ampurdan y 
las patatas de la Cerdaña por la carretera  francesa, 
resultarían beneficios de importancia para los agri
cultores y para los habitantes de los referidos pun
tos: S. M,, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien disponer que se 
conceda el tránsito por la carretera francesa de M ont- 
Louis de los vinos y aceites del Ampurdan con destino 
ó la Cerdaña, y de las patatas con destino también  
al A m purdan, fijándose las Aduanas de la Junquera 
y Puigcerdá para la salida y entrada délos referidos 
caldos y patatas con las formalidades siguientes:

1.* Que las Aduanas de la Junquera y Puigcerdá 
presentarán los coram bres de vino ó aceite, y los sa 
cos ó canastas de patatas que se exporten, expidien
do para cada expedición un talon-guia donde se ex
presará la clase de trasporte, nombre del conductor, 
número, c lase , m arcas y peso bruto de los bultos, 
remitiendo en el mismo dia copia de estos documen
tos á la Aduana de entrada, la que dará aviso á la 
de salida de la introducción, comprobación y des
pacho de los bultos luego que lo haya verificado.

27  Que se entreguen á los conductores el lalon- 
«íuia y m uestras cerradas y selladas por la Aduana 
de la Junquera de los vinos y aceites de cada e x 
pedición, con el objeto de que sirvan de comproba
ción para el deseadlo en la Aduana de Puigcerdá.

Y 37 Que la Aduana de la Junquera remita á esa 
Dirección general mensual mente un estado detallado 
de los laiom-s-guias que se expidan para este trafico, 
expresando todas sus particularidades.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y electos oportunos, Dios guarde á \ . I. muchos 
años. Madrid 2 de Setiembre de 1866.

D A R Z & N A L L  A N A .

Sr. Director cm eral de Impuestos indirectos.

I l no. S r.: Visto el expediente instruido e n e s  a 
Dire cien general con m.o'ivo de una instancia de la

empresa del ferro-carril de Alar á Santander de 20 
de Agosto último , manifestando que está terminado 
dicho ferro-carril en toda su extensión, y solicitando 
por esta circunstancia que se le permita conducir 
mercancías para su adeudo en la Aduana central, 
ofreciendo entregar terminado dentro de un breve  
plazo el almacén de que trata el art. 146 de las Or
denanzas de Aduanas, único requisito que falta para 
reunir los que exige el referido art. 146, toda vez 
que aquel ferro-carril arranca de la lengua del m ar 
sobre un muelle especial para el servicio de la Em 
presa,

S. M., de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien m andar:

17 Que se perm ita la conducción á esta corte, 
para su adeudo en la Aduana c e n tra l, de las m ercan
cías que procedan del extranjero, y que sus consig
natarios lo soliciten, en la forma que previene el ar
tículo 144 de las Ordenanzas, durante dos meses, en 
cuyo plazo la empresa deberá entregar el almacén  
destinado al precinto de los wagones que han de 
conducir las m ercancías, debiendo esa Dirección ge
neral dictar las reglas de seguridad y vigilancia de 
este servicio,

Y  2 7  Que si al espirar el plazo antedicho la em 
presa no hubiere entregado el alm acén especial de 
que se t ra ta , quede nula y sin efecto esta concesión, 
sin necesidad de otro aviso al comercio de Europa, 
puesto que se halla este dentro del plazo que fija la 
regla 21 de las que preceden al arancel.

De Real órden lo digo ó V. I. para los fines con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2 de Setiem bre de 1866.

B A R Z A K  A L L A N A .
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

Ilmo. S r . :  Visto el expediente instruido en la 
Aduana de Barcelona por no haberse conformado Don 
Francisco Torrents y Sato ¡T a s  con el aforo de una 
partida de colores líquidos que bajo c-1 nombre de 
«composición para preservar fondos de buques» p re
sentó al despacho con declaración núm. 8 .1 5 3 :

Visto el dictamen del Consultor químico de esa 
Dirección general, del que resulta que el producto en 
cuestión es un color preparado para uso de las ar
tes, y por tanto comprendido en la partida 165 del 
aran cel:

La R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien confirmar 
el aforo en los términos verificados por la m encio
nada Aduana de Barcelona.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde ó V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Setiem bre de 1866.

B A R Z A N  A L L A N A .
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R e in a  de las Españas. A 
toáoslos que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que.en el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes , de la una el 
Licenciado D. Tomás Perez A nguita, á nombre de Don 
Antonio Gómez, Presidente de la Sociedad minera titu
lada <Suerte, demandante , y de la otra la Administra
ción general, demandada y representada por mi Fiscal, 
y como coadyuvante el Dr. D. Bernardo de Toro y Mo
ya , representando á la Sociedad nombrada Candelaria 
y Soledad de Nieva»; sobre revocación de la Real órden 
de 2 de Enero de 4864, por la cual se declaró caducada 
la mencionada mina Suerte , y se aprobó el expediente 
de la Candelaria y Soledad de N ieva:

Visto j
Visto el expediente de la .m in a '^Suerte N del que re

sulta :
Que en 46 de Mayo de 4845 , Francisco Martin Mar

tin acudió al Inspector del ramo solicitando el registro 
de esta m ina, de mineral plomizo, en Sierra de Gador, 
hoya de Martos , término de Lanjar; y admitido, hizo el 
interesado la designación, y pidió la demarcación de la 
citada m in a, que le fué adjudicada en 44 de Setiembre 
del mismo añ o, dándosele posesión , y siendo aprobado 
el expediente por el Director general en 44 de Diciem
bre de 4847:

Visto el expediente de la mina Candelaria y Soledad 
de N ieva , del que aparece:

Que en 4 de Febrero de 4864 D Braulio Velas- 
co presentó al Gobernador de la provincia de Almería 
solicitud de registro para dos pertenencias de mineral 
plomizo, con la denominación de Candelaria y Soledad 
de Nieva, situadas en Sierra de Gador, huya de Martos, 
término de L a n ja r:

Que ejecutado ci reconocimiento por un Ingeniero, 
informó este en 9 de Noviembre de 4855 que existia 
mineral como el de las muestras presentadas, pero que 
no podia manifestar si había terreno franco', porque 
desconocía la designación de la pertenencia del registro 
Santa F ilom en a :

Que el Gobernador dispuso que, con nota de ia ci
tada designación, se procediese m reconocimiento; y el 
Ingeniero, en 29 de Abril de 1876, expresó que si el re
gistro Candelaria  y Soledad de Nieva , al realizar la de
signación, respetaba la  ̂pertenencias oulindantes desig
nadas y demarcadas, tema terreno tranco:

Que el Gobernador, en su consecuencia, admitió el 
registro, bajo la condición mencionada, en i 1 de Junio 
siguiente;

Que hechas las publicaciones en el referido ano por 
medio de los correspondientes cuietos y del Boletín ofi
cial de la provincia . el intezo-adp present) la designa
ción. y después pidiu la demar--aemú, que estimada, tuvo 
efecto en 15 de Mayo de iSúu. habiendo e mprendiben ia 
mayor parte de la Suerte,  por lo que el re-presentante de 
esta protestó la diligencia á causa de que en ella se co
paba gran porción del perímetro de su mina, s:n que 
hubiese sid<> denunciada:

Que por órden de la Dn-mum general «le 12 ern lane
ro de 186*55, se dispuso que se instruyera de «jfien'qcl ex
pediente de caducidad de la m;n:. Suerte , y el Guucr- 
nador le pasó á informe dei Ingeniero, quien en 22 de 
Agosto siguiente dijo uue res u.ta barí i 65 me iros y ,u 
centímetros de labor ordinaria en pozo de gaiería, cor- 
respondiend- - á rada ano corno 29 metros y 30 centíme
tros, podiendo asegurar *'”m a mina mEm eEn*;  ̂ í*,'-m- 
r  re ".di'1 a en ::E  : ' ' ' " •' ■ '

be mador en 2 de Setiembre del mismo año , declaró 
subsistente la concesión , disponiendo á la vez que se 
rectificara la demarcación dada á la Candelaria y Sole
dad de Nieva :

Que el registrador de esta mina reclamó al Ministe
rio contra el decreto anterior y trajo al expediente :

i .  Un certificado expedido por oi Oficial segundo de 
la Administración de Hacienda, pública, del que aparecía 
que el concesionario adeudaba por atrasos la suma de 
2.350 rs. hasta el primer trimestre de 4860, si bien es 
de advertir que en 28 de Setiembre se puso al corriente 
en todos sus pagos hasta fin de aquel año , y en 25 de 
Enero de 4862 hasta fin de Diciembre de 4861.

27 Una información de seis testigos examinados por 
el Alcalde de L a n ja r, quienes declararon que la mina 
Suerte estuvo abandonada por espacio de los seis años 
que precedieron al registro de 1a Candelaria y Soledad 
de Nieva, y que unos dias antes de la demarcación de 
ésta se presentaron jornaleros á trabajar en la S u erte : 

Que también se unieron al expediente la escritura de 
sociedad llamada Suerte, y las diligencias en que resul
ta el decreto de aprobación dado por el Gobernador en 
44 de Junio de 4860, con arreglo á la ley de 6 de Julio 
de 4859 : •

Y  que en virtud de todos estos antecedentes se dictó 
la Real órden de 2 de Enero de 4864 , por la que se re
vocó el decreto del Gobernador de 2 de Setiembre de 
4862; se declaró caducada la mina Suerte; y se aprobó 
el expediente de la Candelaria y Soledad de Nieva, man
dándose á la vez que se expidiera el título de propiedad 
á favor de D. Bráulio Velasoo, con arreglo á la ley de 
4849: *

Vista la demanda presentada en el Consejo de Esta
do por el Licenciado D. Tomás Perez Anguita, a nom
bre de D. Antonio Gómez, Presidente de la Sociedad es
pecial minera titulada Suerte, concesionaria de la mina 
del mismo nombre, pidiendo que se revoque la referida 
ReaQórden y se declare la subsistencia de la concesión: 

Visto el escrito de mi F isca l, con la solicitud de que 
se absuelva á la Administración de la demanda, y que 
se confirme la Real órden reclam ada:

Visto el del Dr. D. Bernardo de Toro y Moya, á nom
bre déla Sociedad especial minera Candelaria y Soledad de 
Nieva, formalizando la misma pretensión que mi Fiscal 
propuso;

Vistos el otrosí del Licenciado D. Tomás Perez An
guita , en el escrito de ampliación á la demanda, solici
tando que se recibiera el pleito á prueba, y el auto de la 
Sección de lo Contencioso, en que, previa audiencia de 
mi Fiscal y del coadyuvante, acordó que no había lugar, 
sin perjuioio de lo que la Sala pudiera servirse acordar 
en su dia:

Vistos, el escrito del Licenciado Perez Anguita, pi
diendo la reposición de la providencia antqríorf y él auto 
de la misma Sección en que, después ¿e haber oido á mi 
Fiscal y al coadyuvante, fué desestimada la referida 
pretensión, mediante á que la denegación de prueba 
equivalía á una reserva de este artículo para definitiva: 

Considerando^ que el abandono de la mina Suerte du
rante los seis años que precedieron al registro de la 
Candelaria y Soledad de Nieva, es un hecho incontesta
ble, pues además de resultar de la información de seis 
testigos que el registrador de esta presentó, consta de 
una manera evidente: 47 Por no haber reclamado con
tra la mina San Miguel segundo , que en su demarca
ción la privó de una gran parte de su pertenencia; 
27 Por haber consentido el registro y las labores de la 
Candelaria, hasta su demarcación en 4860; 37 Por no 
haber satisfecho los derechos de superficie desde el año 
4847 en que so concedió, hasta el mencionado do 4860; 
y finalmente, porque apenas resultan labores por ella 
practicadas, hasta el punto de no figurar siquiera en el 
plano oficial de las minas del distrito:

Considerando que una mina constituida en tales cir
cunstancias, es preciso estimarla oscurecida por la mala 
fe, ó la incuria culpable del concesionario, obligado á 
sostener su laboreo con arreglo á la ley:

Considerando que por ser imputable solo al conce
sionario de la Suerte la ignorancia en que todos se ha
llaban de la existencia de esta antigua mina al tiempo de 
presentarse el registro de la C andelaria , lo es también 
exclusivamente la omisión de su denuncio:

Considerando que por ello no puede ser en este plei
to la fecha del denuncio el punto de partida para contar 
el año último después de la concesión á que, según la 
regla inconcusa de jurisprudencia que á su favor indica 
el demandante, debe referirse la prueba del abandono, 
porque de lo contrario seria forzoso admitir el absurdo 
legal de que puede el derecho prestar su favdr y apoyo 
al dolo ó á la culpa:

Considerando que no por eso debe prescindirse de la 
expresada regla de jurisprudencia tan evidentemente 
conforme á la equidad y al interés bien entendido del 
Estado, sino que se debe aplicar en casos como el dees- 
tos autos, modificándola en el sentido de que el punto de 
partida para contar el año á que debe ceñirse la prueba 
del abandono sea, no el denuncio, sino el registro: 

Considerando en fin que modificada así dicha regla, 
resuelve su sola aplicación este litigio, porque aparece 
probado en él de un modo decisivo el abandono do la 
mina Suerte en el año último después de su concesión, ó 
lo que tanto vale, en el inmediatamente anterior al re
gistro , y en los cinco además que á este año prece
dieron;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco de Luxán, Presidente accidental, 
D. Joaquín José Casaus, D. Serafín Estébanez Calderón, 
D. Antonio Escudero, D. Antero de Echarri, D. José de 
Sierra y Cárdenas, D. Leopoldo Agusto de Cueto, Don 
Pablo Jiménez de Palacio y D. José Gener,

Vengo en absolver á la Administración de la deman
da y en confirmar la Real órden reclamada por ella.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien
tos sesenta y seis.---. Est.» rubricado de la Real ma
no. = E 1  Presídeme d/R Consejo de Ministros, Leopoldo 
O’Donnell,* 1

Publicación.— Loido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado , hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De  que certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 48GG.=Pedro de Madrazo.

CEDULA.

En el dia 13 de Setiembre de 1866, dada cuenta á la
Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado de la Real 
órden dictada por la Presidencia del Consejo de Minis
tros á consecuencia de la reclamación hecha por D. To
más Diez, vecino de Almanza, en los autos con la Ad
ministración general dei Estado, representada por el 
Fiscal no ¡o. M., suero validez del remate de una finca 
procedente de bien-.s desamortizados; cuyo tenor ¿Iieral 
es como s:_, v.c :

a Exento. S r . : D ida cuenta á la R e i n a  ( Q. D. G.)  del 
informe em itid o  por ia Sección de lo Contencioso de ese 
Consej o , acor ja de ia instancia elevada por D. Tomás 
Ifi \<??;..o de A.manza. en la provincia de León, en 
solicitud de que se rectifique el Real decreto-sentencia 
dicíadr.' á C'.msuiía de la SRa de lo Contencioso do ese 
mismo alio Cuerpo en 39 do Enero de 1865 y publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 27 de Marzo posterior, como 
resolución final do! pleito promovido por el expresado 
Diez sobre validez ó nulidad de! remate de una finca 
llamada Pi^on del E spinaaal, procedente de los Propios 
do Canalejas: S. M., de conformidad con lo propues'o 

;• . ‘ ■•■‘••i vi do lo Contencioso, so ha servidq

disponer que el predicho Real decreto-aentenoia 6* rec
tifique en los términos siguientes:

Rectificación.—En el Real decreto-sentencia de 30  
de Enero de 4865, publicado en 44 de Febrero alguien- 
te, recaído como resolución final del pleito susiauoteda 
en el Consejo de Estado á instancia de D. Tomás Diez* 
sobre validez de la venta del terreno denominado Picón  
del E spinadal, perteneciente á los Propios de Canale
jas , inserto en la G aceta  del lunes 27 de Marzo del año 
expresado, al determinar los linderos de la mencionada, 
finca, donde dice Oeste, léase Oriente.»

La Sala en su virtud ha acordado al siguiente 
Auto.—Presidente, Escudero, Olañeta, Otero y Ve- 

lazquez, Sánchez Ocaña, Jiménez de Palacio, B a w n a -  
llan a, Conde de Velarde, Caballero, Retortillo , E cb ar- 
ri,=U nase á los autos de su referencia, notáfíquese á  
las partes en la forma que previene el reglamento» é  in- 
sórtese en la G aceta  oficial para su cumpliuuéAte- 

Madrid 45 de Setiembre de 1866.=?=Pedro de Ma-* 
drazo. •

SUPREMO TRIBUNAL D E  J U S T I C I A

^En la villa y corte de Madrid, á 44 de Setiembre de 
4866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Villafranca de Panadés y en la Sala tercera de la-Real 
Audiencia de Barcelona por Doña María Alborná, auto
rizada por su marido, con D. José Monserrat sobre1 rei-J 
vindicación de una tierra:

Resultando que aquella presentó demanda en 9  de 
Febrero de 4864 para que este dejase á su disposición 
una tierra en la hacienda llamada Casa Escoden, que le 
pertenecía, á pesar de que el tenedor de ella suponía 
haberla adquirido legalmente, porque se le habia dado 
á raíz morta , ó sea á rabassa m orta ; sobre lo cual con
testó el demandado, que en efecto habia adquirido legí
timamente la tierra por dicho contrato, pero que sin 
embargo estaba pronto á dimitirla, si se le pagaban las 
mejoras que habia hecho, según lo estimasen personas 
competentes, pues nádie podia enriquecerse con perjui
cio de etro :

Resultando que practicada prueba sobre varios pun
tos, y entre ellos, sobre haberse mejorado y plantado la 
tierra de cepas, diotó sentencia «1 Juez, declarando in
eficaz dicho contrato, y por conforme al demandado en 
la dimisión de la tierra á favor de la demandante luego 
que esta se reintegrase del importe á que á juioio de pe- 
rRos ascendiesen las mejoras; poro interpuesta apelación 
ppr la demandante para que la dimisión se entendiera 
sin el abono de aquellas, y pedida por el demandado lo. 
confimacion del Jallo, dictó sentencia dioha Sala en 27 
de Junio de 4805, mandando que en el término de 15 
dias se verificase la dimisión de la tierra, con reserva de 
su derecho al demandado sobre las mejoras que recla
maba:

Y resultando que este interpuso recurso de casación, 
por conceptuar infringidos en la sentencia el arV. 61 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y la ley 44, tí.L 28 , Par
tida 3 7 :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que no pueden los Jueces ni los Tri
bunales aplazar, dilatar, ni negar bajo ningún pretexto 
la resolución de las cuostiones que huyan sido discutidas 
en el pleito, como lo previene el art. 61 de la ley de E n 
juiciamiento civil, con el fin de evitar un nuevo juicio:

Oensiderando que tanto en los escritos del demanda
do, como en la prueba, se ha discutido y ha sido objeto 
de ella el punto relativo á la» mejoras que aquel sostiene 
haber hecho en la tierra litigiosa, debiendo por consi
guiente haber recaído resolución directa y terminante 
acerca de este punto:

Considerando que, con arreglo á l i  ley 44 , fit. 28, 
Partida 37, el tenedor de una oosa que haya hecho cu 
ella impensas útiles, no puede 3er privado <4e su tenen
cia miéntras no le sean abonadas:

Y considerando que la sentencia que pri^a al de
mandado de la tierra litigiosa, sin resolver terminante
mente la cuestión de las mejoras, infriiy>e c| citado ar
tículo 64 y la mencionada ley de Partida;

Fallamos que debemos declamar y declaramos haber 
lugar al recurso, en cuanto a i punto relativo á las ex
presadas mejoras; y en .°;,i consecuencia casamos y anu
lamos en dicha parte -el fallo dictado por la Bala tercera 
de la Real Audiencia de Barcelona en 27 de Junio de
4865.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a ceta  é insertará en 1 ftC ólt& tm  legtélntiva, pasándose 
al efeoto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =  Juan Martin Carrarnolino.=Ma- 
nuel Ortiz de Zuñiga.=Joaquin de Palma y Vinuesa.-=* 
Eusebio Morales Puideban.=Gregorio Juez Sarmiento. =  
José María Herreros de Tejada.=José María Pardo Mon
tenegro.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz 
de Zuñiga, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri

mera, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 44 de Setiembre de 4866,=» Gregorio Camilo 
García. "

En la villa y corte de Madrid;# á 47 de Setiembre de
4866, en el pleito pendiente Ynte Ños por recurso de ca
sación seguido en el Juagado de primera instancia de 
Alcira y en la Sala primera de la Real Audiencia de Va
lencia por Miguel Juan Simó con Joaquín García Cha- 
veli, sobre cumplimiento de un contrato:

Resultando que en 24 de Enero de 4862 otorgaron 
escritura en la villa de Alcira Joaquín García Chaveli y 
Miguel Juan Simó, por la que convinieron y'se obliga
ron : prim ero, á entregar García á Simó 25.000 rs. para 
la compra de ganado lanar, tanto ovejas como carneros, 
para matanza y consumo de la referida villa: segundo,

' que este contrato duraría todo aquel año y el siguiente 
de 1863: tercero , que tanto los 25.000 rs. como el gana
do que con ellos se comprase seria capital propio de 
García: cuarto, que á Simó no se le concedía más fa
cultad é intervención, que la de comprar el ganado indi
cado: quinto, que verificada la compra debia García in
cautarse del ganado, ó iria entregando á Simó las reses 
que se necesitasen para matar seinanalmente, entregan
do á su vez este á García el valor de las reses muertas 
todos los domingos; y sexto, que trascurrido un domin- 
go sin haberlo verificado quedaría por este hecho res
cindido el contrato, y Simó sin acción ni derecho para 
reclamarle:

Resultando que en 46 de Julio de 4863 entabló de
manda Miguel Juan Simó, para que en atención á que 
García no le habia entregado cantidad alguna para la 
cuinpra de ganado lanar, y su matanza y consumo en 
aquella v illa , según habían convenido, se le condenase 
á entregarle en el término de nueve dias los 25.000 rs. 
estipulados, con indemnización de perjuicios y pago de 
todas las costas:

Resultando que García impugnó la demanda , expo
niendo que con arreglo á lo convenido Simó habia com
prado carneros y machos por valor de 30.000 rs. que 
habia satisfecho el demandado; pero que consumidas ya 
estas roses , le habia propuesto Simó la compra de una 
manada de ovejas para la matanza y consumo de la vi
lla , para lo cual le habia entregado 5.000 rs., no habién- 
«l"lc reintegrado su valor, según se hallaba convenido, 
y negándose á verificarlo á pretexto de haber gastado 
en su uso particular la cantidad que habia producido, y  
por lo cual el demandado con arreglo á lo convenido en 
la condición 67 de la escritura sq negado á entre-



.garle los 85.000 rs. que le reclamaba para la compra A 
ganado:

Resultando que el demandante replicó que el hechi 
que alegaba García como excepción á la demanda no de 
rivaba del mismo documento en que esta se apoyaba 
siendo un negocio separado que nada tenia que ver coi 
el que habia de hacerse con los 85.000 rs., y que prac
ticada prueba por las partes, dictó sentencia el Juez d 
primera instancia, que confirmó con las costas la Sal 
primera de la Real Audiencia de Valencia en 31 de Ma 
yo de 1865, absolviendo á Joaquin García de la de 
manda:

Resultando que el demandante interpuso recurso d 
casación, citando como infringidas:

1.* Las doctrinas establecidas por este Supremo Tri 
bunal en las sentencias de 86 de Octubre de 1850, 31 di 
Diciembre de 1857,81 de Setiembre de 1859, 31 de Di
ciembre de 1861 y 88 de Marzo de 1863, según las qu< 
los términos del contrato son la ley entre los contratan 
tes; la voluntad de estos es también ley en la materia 
cuando resulta acreditada una obligación , su cumpli
miento es indeclinable; el contrato ha de calificarse se
gún su naturaleza y da lugar al recurso de casación h 
sentencia que viola y altera lo estipulado con inexacti 
fundamento.

8.* La ley 1.a, tít. 1 / libre 10 de la Novísima Reco
pilación, porque cuando la obligación resulta terminant 
y clara es inexcusable cumplirla.

Y 3.° La ley 61, tít. 5.*, de la Partida 5.*, puesto qui 
el contrato, según lo anteriormente dicho, era ley parí 
los contrayentes y no podia revocarse sino por mútu< 
consentimiento y por las causas que establece el de
recho :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Jue: 
Sarmiento:

Considerando que si bien en las sentencias de est< 
Supremo Tribunalque se citan en el recurso, se con
signan las doctrinas legales dé"que en' todo contrato It 
voluntadle los contratantes\es la ley de la materia entri 
ellos: que cuando resulta acreditada una obligación e, 
ineludible su cumplimiento por el que la contrajo; y qui 
las palabras de que se use en ellos deben entenderse lia' 
namente y como suenan; es también indudable que est( 
tiene lugar siempre que no se suscite duda, alguna so
bre lá verdadera inteligencia del contrato, pues en ta 
caso el juzgador, combinando entre sí las diversas cláu
sulas que comprenda y combinándolas también con laí 
pruebas que durante el juicio hubieren practicado la? 
partes, debe fijar su verdadera inteligencia, ateniéndos< 
para ello más especialmente al objeta ó fin que se pro
pusieran los contratantes al celebrar el contrato-, que ¿ 
las palabras de que usaron para consignarlo :

Considerando, por lo expuesto, que la Sala senten
ciadora absolviendo dé la demanda no ha infringido laí 
doctrinas legales ya enunciadas, sino que por el contra
rio y áferiíéíidose; á ellas ha fijado los términos, ó se£ 
la inteligencia que debe darse á la condición 1.a de 
contrato de 84 de Enero de 1868, combinándola con le 
que se dispone en la 3.a, 4.a y 5.a del mismo y con le 
que aparece de las pruebas practicadas:

Considerando que la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de k 
Novísima Recopilación no ha podido invocarse oportu
namente en este recurso, porque no se trata de demos
trar la existencia de, una obligación por su forma, sinc 
solo de'la inteligencia y.extensión de la que se contraje 
por ía citada escritura de 84 de Enero de 1868:

Y considerando que la ley 61. del tít. 5.a, Partida 5.a: 
que trata De los ornes que se arrepienten para des facer 
las vendidas, no tiene aplicación alguna en el presente 
recurso y no ha podido por lo tanto ser infringida;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Migue 
Juan Simó, á quien condenamos á la pérdida de la can 
tidad por que prestó caución, que pagará si viniere é 
mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de Valencia con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.=Juan Martin Carramoli- 
no.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vi- 
nuesa. =  Eusebio Morales Puideban. =  Gregorio Juez 
Sarmiento.=José María Herreros de Tejada.=José Ma
ría Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarmiento, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando aüdiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de lioy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 17 de Setiembre de 1866.=Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Setiembre de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Lorca y en la Sala primera de la Real Audiencia de Al
bacete por D. Ramón Oller, marido de Doña Regina 
López, con D. Miguel López de Teruel y el Ministerio 
Fiscal, sobre defensa por pobre:

Resultando que entablada demanda por D. Miguel 
López Teruel contra Doña Regina López, solicitó esta 
que se la recibiera información de pobreza, por carecer 
de bienes que le produjeran una suma equivalente al 
jornal de dos braceros en aquella localidad, pretensión 
que impugnó el demandante, y que oido el Ministerio 
Fiscal, se recibió el incidente á prueba:

Resultando que practicada por las partes para justi
ficar Doña Regina López que no poseia bienes algunos, 
habiéndose certificado por el Secretario de Ayunta
miento que no se hallaba inserta en el padrón de contri
bución; y D. Miguel López de. Teruel, que aquella y su 
marido vivían con comodidad, daban dinero á préstamo 
y habian heredado bienes de un hermano, dictó senten
cia el Juez de primera instancia, que revocó la Sala 
primera de la Audiencia de Albacete en 87 de Enero 
de 1865, concediendo á D. Ramón Oller, como marido 
de Doña Regina López, el beneficio de litigar como 
pobre:

Resultando que D. Miguel López Teruel interpuso 
recurso de casación, citando como infringido el art. 184 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Par
do Montenegro:

Considerando que no procede el recurso de casación 
contra la sentencia en que se otorga el benefició le  po
breza, porque no pone término al juicio principal, ni 
imposibilita su continuación, pudiendo el colitigante 
obtener otra declaración, si el mandado ayudar , ebmo 
pobre, viniere á mejor fortuna:

Y considerando por tanto que la sentencia dictada por 
la Sala primera de la Real Audiencia de Albacete en 87 
de Enero de 1865, declarando pobre para litigar á D. 
Ramón Oller, como marido de Doña Regina López, es 
de este carácter, y no puede tenerse como definitiva 
para los efectos del art. 1.010 de la ley de Enjuiciamien
to civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber habido lugar á la admisión de este recurso inter
puesto por D. Miguel López de Teruel; y mandamos que 
se devuelvan los autos á la Real Audiencia, de Albacete 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias ,1o pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=^Juan Martin Carramolino.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga.===Joaquin de Palma y Vinue- 
sa.= Eusebio Morales Puideban.= Gregorio Juez Sar- 
miento.^José María Herreros de Tejada.=José María 
Pardo Montenegro. -

Publicaeion.= Leida y publicada, fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. José María Pardo Monte
negro, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de boy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 47 de Setiembre de 1866.^Gregorio Camilo 
García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado que demuestra la recaudación verificada por las Aduanas de la isla de Cuba en todo el mes de Julio 
próximo pasado, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.® del Real decreto de 41 de Abril de 4865.

COMPARACION.

1866.
RESULTADO.

ADUANAS Y COLECTURÍAS. 1863.

Recaudación. Recaudación.

Dejado 
de percibir por 
derechos de ha
rinas importa

das.
TOTAL. AUMENTO. BAJA.

Habana........... .......................
Matanzas...............................
Cuba................................... .

1.505.604060
177.730,067
183.486,138

1.179.349,780
232.004,260

77.236,942

72.068
5.350

19.717

1.251.417,720
237.354,260
96.953,942

59.624,193
»

25-1.186,310

86.532,196
Cárdenas............................... 88.673,590 89.493,684 1.210 90.703,684 2.030,094 »
Cienfuegos.............................
Casilda....................................

189.488,027
81.930,913

179.867,050
88.679,878

»
»

179.867,050
88.679,878 6.748,965

9.620,977
»

Ságua...................................... 60.027,320 67.065,397 1.336 68.401,397 8.374,077 ; M
Nuevitas................................. 27.403,155 22.338,846 7.875 30.213,846 8.810,691 »
Manzanillo.............................. 19.381,654 20.209,982 300 20.509,982 1.128,388 J»

Caibarien............................... 45.188,158 20.321,460 » 20.321,460 24.866,098
Gibara.................................... 18.416 8.026,835 1.918 9.944,835 8.471,165
Guantánamo...................
Zaza...................................
Baracoa................................

15.219,960
8.308,020
1.340,990

10.092,024
11.231,805

206,631
3.090

10.092,024
14.321,805

206,631
6.013,785

' 5.187,936 

1.134,359
Santa Cruz............................. 1.116,790 3.008,027 » 3.008,027 1.891,237 »

T o t a l e s ........... ....* . 2.423.314,842 2.009.132,541 112.864 8.121.996,541 88.621,370 389.939,671

RESUMEN COMPARATIVO.

En Julio de 1865.................................. .............................................

Idem id. de 1866, inclusos los derechos dejados de cobrar á las hari

nas importadas...................................................................................

Baja en 1866................................ ............

Escudos.

2.423.314,842

8.121.996,541

301.318,301

Madrid 18 de Setiembre de 1866.==E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.=V.° B.*=E1 Direc
tor «reneral, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Rentas Estancadas y  Loterías.
Noticid de los pueblos y Administraciones donde han 

cabido los 83 premios mayores de los 450 que com
prende el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES.

4.940 100.000 Bilbao.
9.343 50.000 Barcelona.
8.430 84.000 Madrid.
5.693 18.000 Idem.
4.693 5.000 Idem.
8.939 8.000 Idem.
7.056 8.000 Puenteáreas.
8.548 8.000 Cádiz.
5.487 8.000 Madrid.
6.617 8.000 Idem.

896 8.000 Zaragoza.
S.501 8.000 Madrid.
'¿..878 8.000 Granada.

40 8.000 Valencia.
9..489 8.000 Badajoz.
6.886 8.000 Córdoba.
7.979 8.000 Madrid.
1.148 8.000 Barcelona.
19*472 8.000 Madrid.
$.899 8.000 Idem.
4.389 8.000 Idem.
4,837 8.000 Idem.
S:626 8.000 San Sebastian.

En Jos sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto' en Real orden de 19 de Febrero de 1868, para 
la adjudicación del premio de 850 escudos concedido á 
las h u é r fa m a s  de militares, Milicianos Nacionales y  pa
triotas nrperJos en campaña, y los cinco de 50 escudos

cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hos
picio y Colegio de la Paz de esta corte, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Ramona Rubio, hija de D. Aureliano, Milicia

no Nacional de Villanueva de la Fuente, muerto en 
campaña.

Doncellas.
Justa Saenz y Lascuarin de Ignacio, del Hospicio.
María Dolores de N ., de id.
Manuela Falcon y Soriano de Manuel, de id.
Ana Expósito y Taberné de Antonio, de id.
Victoriana Perez de Juan, del Colegio de la Paz.
Madrid 18 de Setiembre de 1866.=Martinez.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 87 de 
Setiembre de 1866.

Constará de 40.000 billetes, al precio de 10 escudos 
(100 rs.), distribuyéndose 880.000 escudos (140.000 pesos) 
en 1.800 premios.

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán aun escudo (10 rs.) cada uno en las Adminis
traciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, 
único documento por el que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el art. 88 de la instrucción vigente; 
debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 38. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes con 
la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1868, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campaña, y á  las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

El Director general, Estéban Martínez.

D ireecion  gen era l 
de C ontabilidad  de la H acienda pública.

núm. 849.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 8 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80, por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 8 
de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8. de la ley de 1.® ele Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan.

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE MARZO DE 1868.
Provincia de Guadalajara.

34884 Ayuntamiento de Alaminos.. 617,40
34885 Idem de Adoves ...........  8.490,67
34886 Idem de Anguela del Pedre

gal......................................... 330,67
34887 Idem de Bañuelos..................   554,67
34888 Idem de Bocigano................    8.058,47
34889 Idem de Bodera (la)................  3.466,67
34830 Idem de Bujalcayado  866,67
34831 Idem de Cereceda...................  688,88
34838 Idem de Campillo de Ranas. 566,94
34833 Idem del Cubillo.....................  15.473,07
34834 Idem de la Cabrera ...............  645,34
84835 Idem del Casar de Talamanca. 88,90
34836 Idem de Córcoles..................... 487,74 -
31837 Idem del Campillo de Dueñas. 856
34838 Idem de Copernai.. ........... 1.080,87
34839 Idem de Cillas.. ....................  1.078
34840 Idem de Centenera..  ...........  854,40
34841 Idem de Cendejas del Medio. 8.677,34
34848 Idem de Cantalojas.. . . . . . . .  693,34
34843 Idem de Condemios de Arriba • 1.653,34
34844 Idem de Cabezadas.................  1.518,17
34845 Idem de Campizábalos  867,74
34646 Idem de Caspueñas   - 1.880
34847 Idem de Casa de Uceda -. 3.738,67
34848 Casa común del Señorío de

Molina.................................. 14.773,13
34849 Ayuntamiento de Yela  1.086,88
34850 Idem de Yunquera................. 143,16
34851 Idem de Imon.........................  599,47
34858 Idem de Yebes. ........................   96
34853 Idem de Labros ............... 968,67
34854 Idem de Luzaga....................... 1.306,67
34855 Idem de Ledanca....................  658,14
34856 Idem de Mandayona    486,67
34857 Idem de Molina.......................  8.861,87
34858 Idem de Motos.  .................   8.870,07
34859 Idem de Montarron    888,36
34860 Idem de Mazuecos.  .........   . 1.459,90
34861 Idem de Málaga......................  506,67
34868 Idem de Moratilla de los Me

leros......................... ...........  8.960
34863 Idem de Milmarcos................. 810,40
34864 Idem de Millana......................  840,54
34865 Idem de Madrigal ............. 613,34
34866 Idem de Matarrubia............... 3.573,34
34867 Idem de Puerta (la)................  1.580Í54
34868 Idem de Pareja ............. 1.658,67
34869 Idem de Pajares... ............... 701,34
34870 Idem de Palmaces de Jadra-

que...................    6.610,15
34871 Idem de Robledo ..................  8.106,67
54878 Idem de Ruguilla............................ 800
34873 Idem de Robledilio de Mo-

hernando.............................  1.338,67
34874 Idem de Romanones............... 1.878
34875 Idem de Rebollosa de Jadra-

que........................................ 2.160
34876 Idem de Santamera  385 34
34877 Idem de San Andrés del Con

gosto..................................... 561,07
34878 Idem de Santotis....................  887,80
34879 Idem de Semillas....................  390*,40
34880 Idem de Saelices..................... 125*87
34881 Idem de Sienes........................ 53*87
34888 Idem de Trijueque   483 80
34883 Idem de Tomellosa.................  4.104
34884 • Idem de Torija ............ 746,67
34885 Idem de Torrejon del R e y ...  1.768'
34886 Idem de Tendílla.    90 67
34887 Idem de Torremocha del Pi

nar.......................................  668,36
34888 Idem de Torrecuadradilla.. . 314,89

■* 34889 Idem de Torrebeleña  1.134*47
34890 Idem de Viana de Mondejar. 8.133Í34
34891 Idem de Villaseca de Henares 113,07
34898 Idem de Villaseca de Uceda.. 486,40
34893 Idem de Uceda........................  6.188|oi
34894 Idem de Valfermoso de Ta

jona..................   138,67
34895 Idem de Valdesaz...  117,34
34896 Idem de Utarde.......................  888*
34897 Idem de Valdelagua................ 881,34
34898 Idem de Valdegrudas  1.600*

Provincia de Huelva.
34899 Ayuntamiento de Arroyorno-

linos.....................................  108,67
34300 Idem de Almendro.................  800,56
34301 Idem de Moguer....................... 310*94
34308 Idem de San Juan del Puerto. 506*16
34303 Idem de Villarrasa   988*59
34304 Idem de Zufre. . . * . . . . ............  5.441 ̂ 40

Provincia de Sevilla.
34305 Ayuntamiento de Aznalcázar. 713,18
34306 Idem de Carmona.. 83.557,33
34307 Idem de Cabezas de San Juan. 8.97878
34308 Idem de Ecija........................... 1.774,58
34309 Idem de Lebrija....................  3.038,90
34310 Idem de Osuna.. ...................  177,78
34311 Idem de Sevilla.......................  5.669Í07
34318 Idem de Utrera........................ 9.874,67

Provincia de Zaragoza.
34313 Ayuntamiento de Aguaron.. 3.786,67
34314 Idem de Ainzon....................... 9.580'
34315 Idem de Aladren.... 886,67
34316 Idem de Alcalá del Moncayo. 1.600*
34317 Idem de Almonacid de la Sier

ra............................   8.878,01
34318 Idem de Ambel........................ 5.333,34
34319 Idem de Arandiga.................. * 80*
34380 Idem de Ariza......................... 10.490 74
34381 Idem de Belchite....................  64*
34388 Idem de Bijuesca.... 135,47
34383 Idem de Biota. ................  37807
34384 Idem de Botorrita . . .  1.52001
34385 Idem de Bubierca ,. 898*01
34386 Idem de Bulbuente.............. .. 51,80
34387 Idem de Carenas.....................  8.866 67
34388 Idem de Castejon de Valdeja-

sa..........................................  1.637,34
34389 Idem de Cariñena  8.893 34
34330 Idem de Cetina.-......................  9.600*
34331 Idem de Cinco Olivas  893,34
34338 Idem de Claros.........................  1.168,14
34333 Idem de Codos..........................  3.578,88
34334 Idem de Cosuenda.................... 8.410,68
34335 Idem de Cubel..........................  888,14
34336 Idem de Chiprana....................  6.027Í80
34337 Idem de Egea de los Caba

lleros......................   18.561,08
34338 Idem de El Frasno.. ...........  1.397,35
34339 Idem de El Villar de los Na

varros.............. 8.160
34340 Idem de Epila.........................  533,34
34341 Idem de Escatron ............  6.453,34
34348 Idem de Jabara.......................   18.888,03
34343 Idem de Fombuena.................  153,60
34344 Idem de Fréscano....................  88,89
34345 Idem de Fuentes de Giloca.. 3.686,67
34346 Idem de Gallocanta ............  875,81
34347 Idem de Godojos....................... 364,80
34348 Idem de Grisen.......................  816
34349 Idem de Huérmeda.................. 813,34
84350 Idem de Inogés.......................  3.344,03
34351 Idem de Jaulin.........................  134,94
34358 Idem de La Muela.................... 30.080,03
34353 Idem de Langa...  304
34354 Idem de Leciñena. 1.600
34355 Idem de Longares.................... 1.077,30
34356 Idem de Luna........................... 14.834,73
34357 Idem de Maella......................... 384
34358 Idem de Malanquilla................ 1.361,61
34359 Idem de Maluenda.................. 438
34360 Idem de Manchones............... 385,34
34361 Idem de Mara..........................  380
34368 Idem de Mezalocha................. 910,36
34363 Idem de Moncgrillo................  780
34364 Idem de Monroal de Ariza... 5,333,34
34365 Idem de Morata de Jalón. .. 589,07
34366 Idem de Murillo de Gállego.. 8.640,01
31367 Idem de Nuóvalos, .. f . , » t * * 1.973,34

N úm ero A p o r t e
de de las

órden . C orporaciones. relaciones.

34368 Ayuntamiento de Orcajo......
34369 Idem de Peñaflor....................  ion
34370 Idem de Pozuelo.....................  1-̂ oU
34371 Idem de Riela..........................  2.qJJ,97
34378 Idem de Romanos................... l.t>38
34373 Idem de Rueda de Jalón------ 3 034
34374 Idem de San Mateo de Ga

llego ,. . ...............................
34375 Idem de Sástago......................  165̂ ,34
34376 Idem de Sisamon....................  o95,04
34377 Idem de Sos............................. 176,71
34378 Idem de Tarazona..................  789,34
34379 Idem de Tauste........................ 8.744,01
34380 Idem de Torrijo . . . . . . . .  4.888,99
34381 Idem de Valde San Martin..*. 867,74
34388 Idem de Valtorres ................
34383 Idem de Velilla de Ebro  o./38,67
34384 Idem de Vera..........................   ̂106,'67
34385 Idem de Villalengua.  ......... 6.498,41
34386 Idem de Villanueva de Huer-

v a .........................................  208,1»
34387 Idem de Villalba.....................  863,84
34388 Idem de Villarreal.....................  3.786,67
34389 Idem de Villarroya................  2-&80
34390 Idem de Valpalmas................  21,34
34391 Idem de Zuera.......................  330,67
Madrid 5 de Julio de 1866.—P. O ., Oanseco.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos, hechas 

por esta Junta durante la segunda quincena del mes 
de Agosto próximo pasado, la cual se publica en la Ga 
c e t a  con arreglo a la ley de 15 de Julio de 1865.

HACIENDA.

Cesantes.
D. Estanislao Crespo y Aybar, clasificado con el ha

ber anual de 600 escudos, mitad de 1.800 que sirven de 
regulador, y 87 años, 10 meses y 83 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior
mente 83 años, 6 meses y 88 dias, y se le acumulan co
mo Oficial segundo de la Aduana de Cádiz 3 años, 11 
meses y 6 dias; Oficial primero de la misma 4 meses 
y 19 dias.

D. Atanasio Magallanes, rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo de 700 escudos anuales que le fueron 
declarados anteriormente, reconociéndosele 35 años, un 
mes y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos en clasificación anterior 34 años, 8 
meses y 5 dias, y se le acumulan como Oficial de la 
clase de primeros de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado 3 meses.y 8 dias, y Jefe de 
Negociado de tercera clase de la misma 7 meses y 81 
dias.

D. José Crozat y Amerigo, clasificado con el haber 
anual de 1.000 escudos, mitad del sueldo de 8.000 que 
sirve de regulador, y 88 años, 8 meses y 85 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos ante
riormente 87 años, 8 meses y 86 dias, y se le acumulan 
como Inspector de Rentas Estancadas del primer dis
trito un mes y 9 dias, y como Administrador de la Adua
na de Sevilla 10 meses y 80 dias.

D. Manuel González Alpuente, rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de 1.000 escudos anuales que 
le fueron declarados anteriormente.

limo. Sr. D. Juan García de Torres, rehabilitado en 
el disfrute del haber pasivo de 8.000 escudos anuales 
que tenia declarados anteriormente.

 ̂ D. Fernando Mancebo y Sánchez, rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de 800 escudos anuales que te
nia declarados anteriormente.

D. Tomás Araujo y Costa , clasificado con el haber 
anual de 1.000 escudos, mitad del sueldo regulador de
8.000, y 85 años, 9 meses y 5 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 18 años, 
5 meses y 6 dias , y se le acumulan como agregado á !a 
Dirección general de Contabilidad un año y 8 meses; 
Contador de Hacienda pública de la provincia de Cuen
ca 3 años y 10 meses ; Administrador especial de Con
sumos de Sevilla un mes y 7 dias; en igual cargo en 
Barcelona 10 meses y 10 dias;Oficial primero Interven
tor de la Administración de Hacienda pública de dicha 
provincia 3 meses y 3 dias; Administrador especial de 
Consumos de la misma un año, un mes y 6 dias.

limo. Sr. D. Juan González Alonso, clasificado con 
el haber anual de 1.750 escudos , mitad del sueldo de 
3.500 que sirve de regulador, y 88 años, 8 meses y un 
dia de servicios. Extracto de los mismos: tenia recono
cidos anteriormente 80 años, 9 meses y 8 dias, y se le 
acumulan como Oficial de la clase de terceros del Mi
nisterio de Hacienda 8 meses y 6 dias; Subdirector se
gundo Jefe de la Dirección general de Propiedades y de
rechos del Estado 6 -años y 11 dias; Director general de 
la misma 8 meses y 6 dias.

D. Juan Antonio Disdier, clasificado con el haber 
anual de 700 escudos, mitad del sueldo de 1.400 que 
sirve de regulador, y 84 años , 7 meses y 18 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos ante
riormente 83 años, 6 meses y 88 dias, y se le acumulan 
como Jefe de segunda clase en comisión de Estadística 
un mes y 9 dias; Jefe de Sección de primera clase déla 
misma 11 meses y 5 dias.

limo. Sr. D. Antonio Eclienique, clasificado con el 
haber anual de 8.500 escudos, mitad del sueldo de 5.000 
que sirve de regulador, y 38 años , 9 meses y 85 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos 
anteriormente 89 años, 6 meses y 80 dias , y se le acu
mulan como Tesorero central de la Hacienda pública 
4 años, 8 meses y 80 dias; Director de la Caja general 
de Depósitos 4 años, 4 meses y 15 dias; Ministro del 
Tribunal de Cuentas del Reino 8 meses.

D. Francisco de Paula Sagra y Cabrera, rehabilita
do en el disfrute del haber pasivo de 400 escudos que 
tenia declarados anteriormente, reconociéndosele 81 
años, 11 meses y 83 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: tenia reconocidos en clasificación anterior 81 
años, 8 meses y un dia, y se le acumulan como Oficial 
segundo de la Sección administrativa de las minas de 
Almadén 9 meses y 88 dias.

D. Vicente López Ballesteros, rehabilitado en el 
disfrute del haber pasivo de 800 escudos anuales que 
tenia declarados anteriormente, y 84 años , 4 meses y 
87 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia re
conocidos en clasificación anterior 83 años, 5 meses y
16 dias, y se le acumulan como Administrador de la 
Hacienda pública de Lugo 11 meses y 11 dias.

D. Joaquin Hazañas, rehabilitado en el disfrute del 
haber pasivo de 1.500 escudos anuales que le fueron de
clarados anteriormente, reconociéndosele 87 años, 9 
meses y 86 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
tenia reconocidos en clasificación anterior 86 años, 10 
meses y un dia, y se le acumulan como Administrador 
de la Fábrica de tabacos de Sevilla 11 meses y 85 dias.

D. Ramón de Siles, clasificado con el haber anual de 
500 escudos, mitad del sueldo de 1.000 que sirve de regu
lador, y 81 años, 8 meses y 11 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: Oficial octavo de la Contaduría de Ren
tas de Jaén 6 meses; Oficial tercero de la Administra
ción de Rentas unidas de dicha provincia 8 meses y 15 
dias; Oficial de la de Rentas Estancadas déla misma un 
año y un mes; Oficial segundo de la de Contribuciones 
de dicha provincia un mes; Oficial primero de la mis
ma 6 años y 8 meses; Oficial segundo de la de Hacien
da pública déla expresada provincia un año, 3 meses y 
87 dias; Oficial primero de la misma un año, 4 meses y
17 dias; Oficial tercero déla misma 8 meses y 87 dias* 
Oficial segundo de la de Almería 4 meses y 14 dias; Ofi
cial tercero primero de la de Jaén 8 años, 7 meses y 81 
dias; Oficial tercero de la misma 5 anos, 6 meses y 10 
dias, y Oficial segundo de la misma un año y 8 meses

D. Ildefonso de Ponte y Moyano, clasificado con el 
haber anual de 800 escudos, cuarta parte del sueldo de 
800 que sirve de regulador, y 13 años y 3 meses de ser
vicios. Extracto de los mismos: Oficial cuarto de la Se
cretaría del Gobierno político de Cuenca un año, 4 me
ses y 89 dias; Oficial tercero primero del mismo 7 me
ses y 13 dias; Oficial tercero segundo del de Lérida un 
año, un mes y 6 dias; Oficial tercero primero del mismo 
un mes y un dia; Oficial segundo primero del de Cuen
ca 4 meses y 11 dias; Escribiente de la clase de primeros 
del Consejo Real 8 años y 8 dias; Auxiliar de la Direc
ción de Administración en el Ministerio de la Goberna
ción 6 años, 8 meses y 88 dias; Auxiliar de la Direc
ción de Administración local en dicho Ministerio 4 me
ses y 87 dias; Auxiliar segundo de la Dirección genera? 
de Operaciones geográficas un año y 3 dias.

D. Julián Perez de Lema, clasificado con 533 escu
dos 333 milésimas anuales, tercera parte del sueldo dp 
1.000 que sirve de regulador, y 19 anos, 9 meses v 80 
días de servicios. Extracto de los mismos: tenia recono
cidos anteriormente 18 años , 10 meses y 6 dias v se le 
acumulan como Administrador de Propiedades y Dere
chos del Estado de la provincia de Murcia 11 meses y 
14 días. J

D. Vicente María Mazon, clasificado con el haber 
anual de 700 escudos, mitad del sueldo de 1.400 que sir
ve de regulador, y 88 años, 3 meses y 81 dias de servi
cios. Extracto de Ing mismos: tenia reconocidos anterior
mente 19 añps, 11 meses y 11 dias: y se le acumulan 
oomo Administrador déla Aduana de Tarragona 9 me
ses y 85 dias; Oficial quinto segundo de la Administra
ción de Hacienda pública de Málaga 3 mesos y 11 dias;

Oficial primero de la Tesorería de dicha provincia 8 me
ses y 27 dias; Vista tercero de la Aduana de la misma 
85 dias; Administrador de dicha Aduana 11 meses y 12 
dias.

D. Manuel Chain y Freire, clasificado sin derecho á 
goce de haber pasivo por no acreditar más que 11 años, 
10 meses y 19 dias de servicios efectivos.

D. Antonio María Ojeda, clasificado con 1.800 escu
dos anuales, mitad del sueldo de 2.400 que sirve de re
gulador, y 20 años, un mes y 2 dias de servicios. Extrac
to de los mismos: Oficial segundo Auxiliar del Ministe
rio de Hacienda un año, 2 meses y 29 dias; Jefe de la 
Sección de Contabilidad de la provincia de Valencia 
2 años, 2 meses y 23 dias; en igual destino en la nove
na Sección de la Dirección general de Contabilidad 
2 meses y 24 dias ; Tesorero de Hacienda pública de la 
provincia de Alicante 2 años, un mes y 15 dias; en igual 
destino en Cáceres 3 años, un mes y 15 dias; en igual 
cargo en Guipúzcoa 8 años, 4 meses y 10 dias, y Jefe 
de Negociado de primera clase de la Dirección general 
de Contribuciones 2 años, 9 meses y 6 dias.

D. José Canut, clasificado con el haber anual de 200 
escudos, cuarta parte del sueldo de 800 que sirve de re
gulador, y 17 años, 3 meses y 9 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos : Oficial tercero de la Administra
ción de Rentas unidas de la provincia de Castellón un 
año y 2 meses; Oficial segundo de la de Contribucio- 
Ties indirectas de la misma 3 meses y 19 dias; Oficial 
primero de la de Valencia un año, 4 meses y 3 dias; en 
igual destino en la de Contribuciones y Rentas Estanca
das dé la misma 6 años, 2 meses y 6 dias; Interventor 
de miñas de Aguilera un mes y 26 dias: Oficial tercera 
segundo de la Administración de Hacienda pública de 
Tarragona un año, 4 meses y 12 dias; Oficial segundo 
de la Administración de Rentas Estancadas de Murcia
2 meses y 29 dias; Oficial tercero de la de Valencia 26 
dias, y Visitador de dicho ramo y provincia 6 años, 5 me
ses y 8 dias.

D. Jerónimo Redondo, clasificado con el haber anual 
de 1.000 escudos, mitad del sueldo de 2.000 que sirve de 
regulador, y 29 años, 9 meses y 26 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Oficial tercero de la Secretaría de 
la Junta de Gobierno del Monte-pio militar 3 años, 9 me
ses y 20 dias; Oficial tercero de la Tesorería de dicha 
Junta 29 dias; Oficial cuarto de la Secretaría de la mis
ma 4 meses y 16 dias; Oficial tercero de la misma 13 años,
4 meses y 13 dias; agregado á la Secretaría de la Jun
ta de Clases pasivas 8 meses y 14 dias; Oficial de lacla
se de terceros de la misma un año, 3 meses y 17 dias; 
Oficial de la clase de segundos en la propia Junta 10 
meses y 82 dias; Oficial de la clase de primeros de la 
misma 3 años, 5 meses y 8 dias; Jefe de Negociado de 
tercera clase de la misma 2 años , 5 meses y 7 dias, y 
Jefe de Negociado de segunda clase en dicha Junta
3 años y 5 meses.

D. Antonio Navarro y Amador, clasificado con el 
haber anual de 300 escudos, mitad del sueldo de 600 que 
sirve de regulador, y 32 años, 11 meses y 21 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos an
teriormente 10 años, 4 meses y 23 dias, y se le acumu
lan como comprendido en los beneficios de la ley de 23 
de Mayo de 1856,11 años, 3 meses y 18 dias: subalter
no de Hacienda pública en la Dirección general de Lo
terías 10 años, 3 meses y 27 dias: Oficial de la clase de 
cuartos en la misma 5 meses y 3 dias, y en igual desti
no en la Fábrica nacional del Sello 6 meses y 10 dias. *

D. Juan Bautista N iño, rehabilitado en 'el disfrute 
del haber anual de 600 escudos que tenia declarados an
teriormente , reconociéndosele 27 años, 6 meses y 7 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos 
en clasificación anterior. 26 años , 5 meses y 18 dias, y 
se le acumulan como Oficial segundo de la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de Huelva un 
año y 19 dias.

D. \ icente_ Salinas y Góngora, clasificado con el ha
ber anual de 700 escudos, mitad de 1.400 que sirven dé 
reguiador, y 28 años, 9 meses y 21 dias de servicios. Fjx- 
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente
21 años, 5 meses y 10 dias, y se le acumulan como Ofi
cial segundo de la Administración de Hacienda pGblica 
de la provincia de Cuenca 10 meses y 14 dias; Visitador 
de Consumos de Valladolid 10 meses y 15 dias ; en igual 
destino en la Coruña 2 años, 8 meses y 16 dias; enVa-

meses.y  4-8.dias; en Granada un año, 6 meses 
y 10 dias ; Oficial primero de la Administración de Ha
cienda pública de Ciudad-Real 10 meses, y Administra
dor de Propiedades y Derechos del Estada de Cádiz 4 
meses y 4 dias.

í uan Bautista Frieza, clasificada con el haber 
anual de 500 escudos, mitad de 1.000 c^ue sirven de re
gulador, y 28 años; 3 meses y un dia de servicios. Ex— 
tracto de los mismos : tenia reconocidos anteriormente 
26 anos, un mes y 10 dias, y se le acumulan como Ofi
cialsegundo de la Administracioxi de Propiedades v De
rechos del Estado de Valencia 8 años, un mes y 21 dias.

D. Juan.Pontes, clasificada con el haber anual de 
bOO escudos, mitad del sueld.o de 1.200 que sirve de re
gulador , y 27 años, 10 meses y 14 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente
22 anos, 9 meses y 7 dias, y se le acumulan como Vi
sitador de los derechos de Consumos de Murcia un año 
7 meses y 2 dias; agregado á la Dirección general do la 
Caja de Depósitos 5 meses; Oficial de la clase de taree
ros de Hacienda pública en la Dirección general de la 
Deuda 1  ̂dias; Oficial de la clase de segundos en la mis
ma un ano y 8 meses; Oficial tercero de la Administra
ción de Hacienda de la provincia de Valencia 12 dias: 
Oficial de la clase de segundos en la Dirección general 
de la Deuda un año y 26 dias; Oficial quinto de la A d- 
mmistracion de Hacienda de esta provincia 10 meses y 
dias13,8 * Oficial primero de la de Cuenca 3 meses y 16

D. Juan Miguel Montoro, rehabilitado en el disfrute 
del haber pasivo desi.200 escudos que le fueron declara
dos en sesión de 8 de Marzo de 1864, en la cual le fue
ron reconocidos 28 años , 7 meses y 17 dias de servicios.

Jubilados.

A* Pár^ntoni? Valcárcel f clasificado con el haber anual 
cíe l.hUÜ escudos, tres quintas partes del sueldo de 3 000 
que sirve de regulador, y 28 años, 10 meses y 3 dias de 
servicios que le fueron reconocidos al cesar como Ins
pector general de Contribuciones é Impuestos del cuar
to distrito.
l P* ^ arcia Orea, clasificado con el ha-
ber de 1.280 escudos anuales, cuatro quintas partes del 
“ eld“ d,e 1'6°0 que Sirve de regulador, y 35 años, 7 me

s e s j  6 días de servicios. Extracto de los mismos: Es-
A6 7  Dire°°i0.n general de la Deuda i años, 7 

meses y 12 días; Oficial décimo de Real Hacienda y  
L ,  p  ta»V0 d° ^  expresada Dirección 7 meses y 10

r o?níC de P «rnei'a clase de la misma 5 años, 
d u »O fic ia l segundo de la Sección de 

£ rn>a yi anna de Castilla la Nueva 3 años,
ci^Hí, J i  i dlas: 0flmal de la clase de sextos de Ha
cienda publica en la Dirección general de la Caja de
i nr ! i Z/ CT n - an0s. ’ 3 ™eses y 6 dias; Oficial cuarto de la referida Dirección 2 años y 3 meses; Oficial segun-
o? 4? ' a ° ase d® quintos de la misma 4 años, 6 meses y

A  t  ?• t  !  5 °lase e  Primeros 6 años , 10 me- 
c v n U J A r r 1 e d® Negociado de tercera clase en la expresada Dirección 3 anos y un mes.
annPi Lop,ez Carmona> clasificado con el haber
5 0 nn! ' esc}ráos, tres quintas partes del sueldo de 
difq ! ! :  (™  regulador, y 30 años, 9 meses y 10 
r nnil H % fuPro.n reconocidos al cesar como Oficial se- 
gundo de tundición de las minas de Almadén.

í so ^ Barreño, clasificado con el ha-
Hn d f  w »  6‘t0cscudo3- miayo quintas partes del suel
do A .,e l  ^  -irve df  regulador, y 40 años y 9 meses
ae sea vicios. Extracto de las mismas-: Subalterno de Ha
cienda en la Dirección Loterías 37 años, 8
meses y 19 días; Ofiuiai de la clase de cuartos déla ex- 
i,' C?-lda años, 4 meses y 17 dias; en igual
uebtino en la b abríca nacional de? Sello 6 meses y 24 
uias; en el mismo destino en la Dirección de Rentas 
fijstaneadas y Loterías un mes.

: José González, clasificado con el haber
anuai de 4̂1) escudos, dos quintas partes del sueldo de 
ouu que sirve de regulador, y 84 años, 7 meses v 11 
días de servicios. Extracto de los mismos: tenia reco
nocidos anteriormente 10 años y 5 dias, y se le acumu- 
dias COm° CeSaute Por ^prasion 44 años, 7 meses y 8

UOtmilNAClON.
Cesantes.

D José Antonio Cucalón, clasificado con el haber 
anual de 800 escudos, mitad del sueldo de 1.600 que 
sirve de regulador y 42 años, 6 meses y 14 dias de

vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos an- 
^ni°n™Cn an?s > 10 meses y 89 dias, y se le acu- 
rt-n i n °mo O ficial mayor de la Administración princi- 
pai de Corrcos^de bevina 4 años, 7 meses y 15 dias. 
avn ‘ a3 aro Soriano, clasificado con el haber anual de 
oqu escudos, mitad del sueldo regulador de 700, y 20 
anos, 9 meses y 19 dias de servicios. Extracto délos 
misinos: tenia reconocidos anteriormente 19 años, 10 
meses y 16 dias, y se le acumulan como Oficial de la 
Lstaleta ambulante del ferro-carril del Norte 11 meses 
y 3 días,

D Ramón Suarez Rivera, rehabilitado en el disfru
te del haber anual de 250 escudos que tenia declarados 
anteriormente, reconociéndosele 20 años, un mes y 12 
días do servicios. Extracto de los mismos : tenia recono
cidos anteriormente 25 años, 4 meses y 4 dias, y se le



a c u m u l a n  com o  C o n se r je  de l  T e a t ro  R e a l  8 m e s e s  y 28 
dias.

l im o .  Sr. D. Jo sé  E l d u a y e n ,  r e h a b i l i ta d o  en  el d is
f ru te  del  h a b e r  a n u a l  de 2,000 e s c u d o s  q u e  t e n ia  d e c la 
rados  a n t e r i o r m e n t e ,  r e c o n o c ié n d o s e le  2-1 años ,  3 m es es  
y  -10 dias de se rv ic io s  elec t ivos .  E x t r a c t o  de  los m ism os :  
ten ia  rec o n o c id o s  en  clas i f icación  a n t e r i o r  20 a ñ o s , 2  
meses y 7 d í a s ,  y se le a c u m u l a n  co m o  S u b s e c re t a r io  
del Minis terio  de  la G o b e rn a c ió n  G m e s e s  y 13 d i a s ,  y  
como C o n se je ro  de E s t a d o  6 m e s e s  y 20 dias.

D. R a m ó n  S á n c h e z  M a n jo n ,  r e h a b i l i ta d o  en  el d is 
f ru te  del  h a b e r  pas iv o  de 150 e s c u d o s  a n u a le s  q u e  t e n i a  
d ec la rad o s  a n t e r i o r m e n t e ,  r e c o n o c ié n d o s e le  18 a ñ o s  y 
21 d ias  de se rv ic ios .  E x t r a c t o  de los m i s m o s :  t e n ia  r e 
c onoc idos  en  c las i f icac ión  a n t e r i o r  ÍG a ñ o s  y  8 m eses ,  
y  se le a c u m u l a n  c o m o  S u b in s p e c to r  de V ig i la n c ia  p ú 
b lica  de e s ta  c o r te  u n  a ñ o ,  4 m e s e s  y  21 dias .

D. R a m ó n  S e r r a n o  y  S e r r a n o ,  r e h a b i l i ta d o  en  el d is 
f ru te  del  h a b e r  p as iv o  de  500 e s c u d o s  a n u a l e s  q u e  t e n ia  
d e c la r a d o s  a n t e r i o r m e n t e ,  r e c o n o c ié n d o s e le  18 a ñ o s ,  7 
m e s e s  y 7 d ias  de se rv ic ios .  E x t r a c t o  de los m ism o s :  t e 
n i a  re c o n o c id o s  en  c las if icación  a n t e r i o r  17 años ,  G m e 
ses y 25 d i a s ,  y se le a c u m u l a n  c o m o  G o b e r n a d o r  de la  
p r o v in c i a  de  J a é n  u n  a ñ o  y 12 d ias .

D. T íc e n te  S i le s ,  c las if icado  con  400 e s c u d o s  a n u a 
le s ,  m i t a d  del su e ld o  de 800 q u e  s i rv e  de  r e g u l a d o r ,  y
26 a n o s  , 9 m e s e s  y  17 d ia s  de  se rv ic ios .  E x t r a c t o  de los 
m i s m o s :  se rv ic io s  m i l i t a r e s  11 a ñ o s ,  6 m e s e s  y  21 dias; 
Ce lador  de  P ro te c c ió n  y  S e g u r i d a d  p ú b l ic a  de  M a drid  
7 a ñ o s ,  2 m e s e s  y  15 d ia s ;  Oficial de In sp e c c ió n  de Vi
g i la n c ia  de e s ta  c a p i ta l  3 a ñ o s  , 11 m e s e s  y  7 d ia s ;  S u b 
in s p e c to r  _de  ̂ V ig i la n c ia  del S u r  de  e s ta  cap i ta l  10 
m e se s  y  27 dias; Oficial en  c o m is ió n  del c u e rp o  de  V ig i
l a n c ia  de  e s ta  cap i ta l  11 m e s e s  y  4 dias; S u b i n s p e c to r  de 
V ig i la n c ia  de  m i s m a  2 a ñ o s ,  3 m e s e s y  3 d ias .

I). E e r m i n  de la  B a n d a  Z o r r i l la ,  c las if icado con 300 
e s c u d o s  a n u a l e s ,  c u a r t a  p a r t e  del su e ld o  r e g u l a d o r  de  
1.200, y  18 a ños ,  4 m e s e s  y 8 d ias  de  se rv ic ios .  E x t r a c t o  
de lo s  m i s m o s :  cabo  del  c u e rp o  de A g e n t e s  de P r o t e c 
ción y S e g u r id a d  p ú b l ic a  de  M adrid  3 a ños ,  8 m e s e s  y 24 
días*, S e c r e t a r io  de  la  C o m is ió n  de  P ro t e c c ió n  y S e 
g u r i d a d  p ú b l ic a  del s e g u n d o  d i s t r i to  de  M a d rid  2  años ,
7 m e s e s  y 8 d i a s ;  E s c r ib i e n t e  s e g u n d o  de la  In sp e c c ió n  
d e  V ig i la n c ia  de l  p r i m e r  d i s t r i to  de M a d rid  u n  añ o ,
G m e s e s  y 2 d ia s ;  G u a r d a  m a y o r  de  m o n t e s  de la  p r o -  
n c i a  de S a n t a n d e r  7 m e s e s  y  5 d ia s  ; C e la d o r  de V i
g i l a n c i a  de M adrid  2 m e s e s  y 28 d i a s ;  Oficial de  la  I n s 
p e c c ió n  de V ig i la n c ia  de M a drid  2 a ñ o s  , 10  m e s e s  y  21 
dias; S e c r e t a r io  de I n sp e c c ió n  de  v ig i l a n c ia  10 m e s e s  y
27 dias; S u b in s p e c to r  de  V ig i la n c ia  de  M adrid  2 años ,  4 
m e s e s  y  18 d i a s ;  I n s p e c to r  del  m i s m o  r a m o  3 a ñ o s ,  5 
m e s e s  y 25 dias.

D. E e r m i n  C a n e l la  y M e a n a ,  r e h a b i l i ta d o  e n  el d is 
f ru te  del h a b e r  pas ivo  de 1.200 e s c u d o s  a n u a l e s , r e 
c o n o c ié n d o s e le  24  años ,  7 m e s e s  y 12 d ias  de  se rv ic ios .  
E x t r a c t o  d é l o s  m i s m o s :  t e n i a  rec o n o c id o s  a n t e r i o r m e n 
te  23 añ o s ,  10 m e s e s  y  19 d ia s ;  I n s p e c to r  de  C o r re o s  e n  
c o m is ió n  8 m e s e s  y  23 d ias.

D. Jo sé  M a r ía  M añas ,  c las i f icado  con  el  h a b e r  a n u a l  
de 400 e s c u d o s ,  c u a r t a  p a r t e  de  1.600 q u e s i r v e  de r e g u 
lador ,  y  17  añ o s ,  5 m e s e s  y  12 d ia s  de  se rv ic ios .  E x t r a c 
to de los m i s m o s :  Oficial q u in to  del G o b ie rn o  de la  p r o 
v in c ia  de  C iu d a d -R e a l  8 m e s e s  y  18 d ia s ;  Oficial  c u a r to  
de l m i s m o  7 m e s e s  y  26  d i a s ;  Oficial t e r c e ro  s e g u n d o d e l  
p ro p io  G o b ie rn o  5 añ o s ,  10 m e s e s  y  16 d ia s ;  Oficial se 
g u n d o  s e g u n d o  del m i s m o  5 m e s e s  y 25  d i a s ; Oficial  de 
la  D i re c c ió n  de  la  c lase  de  q u in to s  de l  M in is te r io  de  la  
G o b e r n a c ió n  u n  a ñ o  y  8 d ia s ;  A u x i l i a r  de  Ja c lase  de 
c u a r to s  de l  m i s m o  u n  añ o ,  9 m e s e s  y  19 d i a s ; Oficial de 
la  de  t e r c e r o s  4  a ños ,  6 m e s e s  y  12  d i a s ; Oficial de  la  de 
s e g u n d o s  2  añ o s ,  4 m e s e s  y  8 dias .

D. R a m ó n  G on zá lez  S a r a b i a ,  r e h a b i l i t a d o  e n  el d is
f ru te  del h a b e r  p as iv o  de  1.300 e s c u d o s  a n u a l e s  q u e  te 
n ia  d e c l a r a d o s  a n t e r i o r m e n t e ,  r e c o n o c i é n d o s e l e 3 3 años ,
10 m e s e s  y 29 d ia s  d e  se rv ic ios .  E x t r a c t o  de  los  m ism os :  
t e n ia  r e c o n o c id o s  e n  c las i f icac ión  a n t e r i o r  32  a ñ o s ,  7 
m e s e s  y  12 d ia s ,  y  se  le a c u m u l a n  co m o  a g r e g a d o  á  la  
D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  6 m e s e s  y  24  d i a s ; y  co m o  
I n s p e c t o r  p r i m e r o  de  d ic h o  r a m o  8 m e s e s  y  23 dias .

D. A n t o n i o  G onzá lez  A n s a r t a ,  r e h a b i l i t a d o  en  el d is
f r u t e  del h a b e r  p as iv o  de 800 e scu d o s  a n u a l e s  q u e  le f u e 
r o n  d e c l a r a d o s  a n t e r i o r m e n t e ,  r e c o n o c ié n d o s e le  30 años ,
10 m e s e s  y 25 d ia s  de se rv ic ios .  E x t r a c t o  de  los m ism os:  
t e n i a  r e c o n o c id o s  en  c las i f icación  a n t e r i o r  30 a ñ o s  y  19 
d i a s ,  y  se le a c u m u l a n  c o m o  S u b d i r e c t o r  de C a r t a g e n a  
2  m e s e s  y 8 d ia s ;  e n  ig u a l  c a rg o  e n  E s t e p a  4 m e s e s  y 22 
d i a s ,  y en  el d e  C a r m o n a  3 m e s e s  y  6 dias .

IL Jo s é  S á n c h e z  T a g l e , c las if icado con el h a b e r  a n u a l  
de  G00 e s c u d o s , m i t a d  del su e ld o  de  1.200 q u e  s i rv e  de 
r e g u la d o r ,  y  20  a ñ o s , 8 m e s e s  y  19 d ia s  de  se rv ic ios .  E x 
t r a c to  de los m i s m o s :  t e n i a  r e c o n o c id o s  a n t e r i o r m e n t e  
19 a ñ o s  , 10 m e s e s  y 13 d i a s ,  y  se le  a c u m u l a n  com o  
A d m i n i s t r a d o r  de  C o r re o s  de  B ú r g o s  10 m e s e s  y 6 d ias .

D. C e le s t in o  R e d o n d o  , r e h a b i l i t a d o  e n  el d i s f ru te  del 
h a b e r  a n u a l  de  700 e s c u d o s  q u e  t e n ia  d e c la r a d o s  a n t e 
r i o r m e n t e  , r e c o n o c ié n d o s e le  30 años ,  9 m e s e s  y 26  d ias 
de  se rv ic ios .  E x t r a c t o  de  los m i s m o s :  t e n i a  rec o n o c id o s  
e n  c las i f icac ión  a n t e r i o r 30  a ñ o s , 6  m e s e s  y 27 d i a s ,  y 
se le a c u m u l a n  c o m o  A u x i l i a r  de  la  c lase de  M a y o re s  de 
la  S e c r e t a r í a  de l  M in is te r io  de  la  G o b e r n a c ió n  2 m e s e s  y  
29 dias .

D. G e n a r o  A l a s ,  r e h a b i l i t a d o  en  al  d i s f ru te  de l  h a b e r  
p a s iv o  de  2 .000 e s c u d o s  a n u a l e s  q u e  t e n i a  d e c l a r a d o s  
a n t e r i o r m e n t e ,  r e c o n o c ié n d o s e le  21 a ñ o s  y  16 d ias  de 
se rv ic io s .  E x t r a c t o  de los m i s m o s  : t e n i a  a b o n a d o s  e n  cla
s i f icac ión  a n t e r i o r  20  a ñ o s  y  13 d i a s , y  se le a c u m u l a n  
c o m o  G o b e r n a d o r  de  l a  p r o v in c i a  de  G u a d a l a j a r a  9 m e se s  
y  23 d i a s , y  e n  i g u a l  c a rg o  e n  la  de T o ledo  2 m eées  y  10 
d ias .

E x c m o .  S r .  D. P e d r o  S a b a u , c las i f icado  con  el h a b e r  
a n u a l  de  3.000 e scu d o s ,  m i t a d  de l  su e ld o  d e  6.000 q u e  
s i rv e  de  r e g u la d o r ,  y  38 a ñ o s ,  3 m e s e s  y  15 d ia s  de 
se rv ic ios .  E x t r a c t o  de  los m i s m o s :  Oficial p r im e ro  de  la 
I n t e r p r e t a c i ó n  de  l e n g u a s  del  M in is te r io  de  E s t a d o  13 
a ñ o s ,  9 m e s e s  y  u n  d i a ; e n c a r g a d o  de  l a  C á te d ra  de 
p r á c t i c a  fo re n s e  de  la U n iv e r s id a d  de  e s ta  c o r te  11 m e 
ses  y  9 d ia s ;  C a te d rá t i c o  s u p e r n u m e r a r i o  d e  la  F a c u l t a d  
de  L e y e s  de la  m i s m a  11 m e s e s  y  u n  d i a ;  R e c t o r  de^ la 
U n iv e r s id a d  de  M a d r id  2  m e s e s  y 10 d i a s ;  C a te d rá t i c o  
de  D e re c h o  c i v i l , m e r c a n t i l  y  p e n a l  d e  E s p a ñ a  en  la  F a 
c u l t a d  de  J u r i s p r u d e n c i a  e n  d i c h a  U n iv e r s id a d  7 m e s e s  
y  4 d i a s ; C a te d rá t i c o  de e s c a la  de  la  a s i g n a t u r a  de  D e
r e c h o  i n t e r n a c i o n a l  de  la  F a c u l t a d  de  J u r i s p r u d e n c i a  de  
la  m i s m a  U n iv e r s id a d  u n  a ñ o ,  2  m e s e s  y  4  d i a s ;  de  a s 
c e n s o  en  la  m i s m a  F a c u l t a d  8 a ñ o s ,  5 m e s e s -y  12 dias; 
de t é r m in o  e n  la m i s m a  4 a ñ o s ,  8 m e s e s  y  12  d ia s ;  Di
r e c t o r  g e n e r a l  de I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  3 a ñ o s ,  2  m e s e s  y  
7 d ia s  y C o n s e je ro  de E s t a d o  2  a ñ o s ,  8 m e s e s  y  15 dias.

D. Ñ a rc i s o  C a p e d a n o , r e h a b i l i ta d o  e n  el d is f ru te  d e l  
h a b e r  pas ivo  de  1.200 e s c u d o s  a n u a l e s  q u e  t e n i a  dec la 
ra d o s  a n t e r i o r m e n t e ,  y  se  le r e c o n o c e n  25 a ñ o s ,  10 m e 
ses  y  25 d ia s  de  se rv ic ios .  E x t r a c t o  de  los m i s m o s :  t ien e  
a b o n a d o s  e n  c las i f icac ión  a n t e r i o r  25  a ñ o s  y  3 d i a s , y  
se  le a c u m u l a n  c o m o  S u b g o b e r n a d o r  de S a n t i a g o  10 
m e s e s  y 22  d ias .

Jubilados.

D. S a l v a d o r  M a r t ín e z  M iró ,  c las i f icado  co n  el h a b e r  
a n u a l  de 3.200 e s c u d o s ,  dos  q u i n t a s  p a r t e s  de l  sue ldo  
d e  8.000 q u e  s i rv e  de r e g u l a d o r ,  y  22  a ñ o s ,  8 m e s e s  y 
25  d ia s  de se rv ic ios .  E x t r a c to -  de los m i s m o s : t e n i a  r e 
c o n o c id o s  a n t e r i o r m e n t e  17 a ñ o s ,  7 m e s e s  y  8 d ia s ,  y  
se  le a c u m u l a n  co m o  M ilic iano n a c io n a l  m o v i l i z a d o  3  
m e s e s  y 26  d i a s ;  c o m o  c e s a n te  p o r  s u p r e s ió n  2  a ñ o s ,  2  
m e s e s  y 11 d ia s ;  y  co m o  c e s a n te  p o r  r e f o r m a  2 años ,
7 m e s e s  y  10 dias.

E x c m o .  S r .  D. M a n u e l  de G u i l l a m a s , c las if icado  con  
4.000 e s c u d o s , h a b e r  m á x i m u n  q u e  le c o r re s p o n d e ,  y  
39 añ o s ,  3 m e s e s  y  3 d ia s  de se rv ic io s  q u e  le f u e ro n  r e 
c o n o c id o s  en  13 de  E n e r o  de  1864 al  ce s a r  e n  el c a rg o  
d e  C o n s e je ro  de E s ta d o .

ESTADO.

C e s a n t e s .

E x c m o .  S r .  D. A u g u s t o  U l lo a ,  r e h a b i l i ta d o  e n  el 
d isf rú te  del h a b e r  p as iv o  de 3.000 e s c u d o s  a n u a l e s  q u e  
le fueron  d e c la r a d o s  a n t e r i o r m e n t e  c o m o  M in is t ro  q u e  
h a  sido de la C o ro n a .

E x cm o .  Sr.  D. J u a n  T o m á s  C o m y n ,  c las if icado co n  
el h a b e r  a n u a l  de 3.000 e s c u d o s , m i t a d  del  su e ld o  de 
6.000 qu e  s irve  de r e g u l a d o r ,  y  27 a ñ o s  , 9 m es es  y  15 
d ia s  de servicios. E x t r a c t o  de  los m i s m o s :  t e n i a  r e c o -   ̂
n o c id o s  a n t e r io rm e n te  23 a ñ o s  y  7 m e s e s ,  y  se le a c u -  ' 
m u í a n  com o c o n t in u a c ió n  e n  el c a rg o  de S u b s e c re t a r io  
del M in is te r io  de E s ta d o  5 m eses  y 3 d ia s ;  M in is t ro  
P l e n ip o t e n c i a r io  de S. M. en  C o n s t a n t i n o p l a  5 m e se s  y  
11 d ia s ;  e n  ig u a l  ca rgo  en  L o n d re s  2 a ñ o s  , 4 m e s e s  y 
16  d i a s ;  y  en  el m ism o  d es t ino  en  L is b o a  11 m e s e s  y 
15  dias.

FOMENTO.

Jubilado.
l im o .  S r .  D. M a n u e l  M aría  d o A z o f ra ,  c las if icado con  

el h a b e r  p as iv o  de  4.000 e s c u d o s  a n u a l e s ,  «cuatro  q u i n 
t a s  p a r t e s  del su e ld o  de 5.000 q u e  s i rve  de r e g u l a d o r ,  y  
40 añ o s ,  4 m e s e s  y  3 d ia s  de se rv ic ios .  E x t r a c t o  de los 
m ism o s :  t e n i a  r e c o n o c id o s  a n t e r i o r m e n t e  30 a ñ o s  , 11 
m e s e s  y  9 d ia s  de  se rv ic io s ,  y  se le a c u m u l a n  com o  co n 
t in u a c ió n  en  el d e s t in o  de  C a te d rá t i c o  de t é r m in o  del  
R e a l  I n s t i t u t o  I n d u s t r i a l  u n  a n o ,  4 m e s e s  y  24  d ias ,  y  
se  le a b o n a n  p o r  r a z ó n  de  e s tu d io s  8 años .

GUERRA V MARINA.

Jubilado.
J u a n  A n t o n i o  L ópez  N a v a r r o ,  c las i f icado  con  el h a 

b e r  a n u a l  de 384 escudos ,  c u a t r o  q u i n t a s  p a r t e s  del  s u e l 
do de 480 q u e  s i rv e  de  r e g u la d o r ,  y  35  a ñ o s ,  3 m e s e s  y  
7 d ías  de se rv ic ios .  E x t r a c t o  de  los m ism o s :  a p r e n d iz  de

í n d y n  cuad  cu ni 111; 11111 * i11 ¡ i ele b ro n ces  do S u  v iua  - 
aiiuí^ 11 m eses  y G d ias ;  s e g u n d o  barrenad->r de la mis 
nía  l o  anos ,  8 m uses  y 2 ¿ úius: p r im e r  b a r r e n a d o r  H 
anos ,  U  m eses  y 19 d ia s ,  y u b re ra  de p r im e ra  c .a t e  1 
anos ,  ¿ m eses  y 15 dias .

u l t r a m a r .

Cesantes.
I). P a n t a l e o n  L ópez  de la  T o r r e  A v ilan ,  rehab i l i tado  

en  el d i s f ru te  del  h a b e r  a n u a l  de 4.000 escu d o s  q u e  le 
f u e ro n  d e c la r a d o s  a n t e r i o r m e n t e  com o G o b e r n a d o r  ce 
s a n t e  de  F e r n a n d o  Póo, y r e s u l ta r l e  de a b o n o  38 años ,  
u n  m e s  y 10 d ias  de se rv ic io s  efec tivos.

D. M anuel  G a z t e l u m e n d i , clasificado con el h a b e r  
a n u a l  de 65i) escudos ,  m i tad  de 1 300 q u e  s i r v e n  de r e 
g u la d o r ,  y 20 a ñ o s ,  5 m eses  y 3 d ias  de se rv ic ios .  E x 
t r a c to  de los m ism os:  m e r i to r io  de p l a n t a  "de la A d m i 
n i s t r a c ió n  g e n e ra l  de r e n t a s  m a r í t i m a s  de la H a b a n a  3 
a ñ o s ,  3 m eses  y  2 d ias  de servicios ;  E sc r ib ie n te  del A d 
m i n i s t r a d o r  g e n e ra l  5 años ,  u n  m e s  y 7 dias; E s c r ib i e n 
te se g u n d o  de s e g u n d a  clase de d i c h a  A d m in i s t r a c ió n  
10 m e s e s  y  47 dias; E sc r ib ie n te  p r im e ro  de  la  m i s m a  
c lase y d e p e n d e n c ia  u n  a ñ o ,  3 m e s e s  y 14 dias; E s c r i 
b ien te  p r im e ro  de p r im e ra  clase de la re fe r id a  A d m in i s 
t r a c ió n  8 m e s e s  y 15 dias; Oficial d éc im o  de s e x ta  clase 
de  la  m i s m a  2  a ñ o s  y 11 dias; Oficial d e c im o q u in to  de la  
m i s m a  u n  m e s  y 8 d ia s ;  Oficial d e c im o c u a r to  40 m eses  
y  49 dias; Oficial c u a r to  de d é c im a  clase de m i s m a  un  
a ñ o ,  7 m e s e s  y 27 d ia s ;  Oficial  c u a r to  de s é t im a  c l a s e 40 
m e s e s y  13 d ia s ;  Oficial s e x to  c u a r to  3 m eses  y 22  dias; 
V is ta  de  la  A d u a n a  de Zaza u n  a ñ o , 5 m e s e s  y 47 dias, 
y  en  ig u a l  d e s t in o  en  N u e v i t a s  u n  año ,  40 m e s e s  y 41 
dias .

M onte-píos .

D o ñ a  T e re s a  S á n c h e z  y J i m é n e z ,  v iu d a  de D. L e o 
po ldo de  A lag a ,  Je fe  de  N eg o c ia d o  q u e  fue de la D irec
c ión  g e n e r a l  de P ro p ie d a d e s  y D e re c h o s  del  E s ta d o .  Se 
le d e c l a r a  la  p e n s ió n  de 350 e s cu d o s  an u a le s .

D o ñ a  M aría  M a rc a la in  y O y arzab a l ,  v iu d a  de D. B e r -  
n a r d i n o  R u b io ,  ó h i j a  de D. Miguel,  j u b i la d o  de H a c ie n 
da.  Se  le d e c la r a  la  de  250 escudos.

D o ñ a  S im o n a  M a r t i n ,  v iu d a  de D. F e l ip e  S a n t ia g o  
M edina ,  A d m in i s t r a d o r  p r in c ip a l  de P ro p ie d a d e s  y D e
r e c h o s  del  E s ta d o .  Se  le d e c la r a  la de 330 escudos.

D o ñ a  M a ría  de  los. D olores  y D. A n g e l  T o í r e jo n ,  
h u é r f a n o s  de D. V icen te ,  Oficial qu e  fue  de la  D irecc ión  
g e n e ra l  de  la D eu d a .  Se  le d e c la r a  la  de 330 escudos.

D o ñ a  A m a l i a  C asado  y A laye to ,  h u é r f a n a  de D. R a -  
faél, Oficial c u a r to  de s e g u n d a  c lase  de la  A d m i n i s t r a 
ción  g e n e r a l  de r e n t a s  m a r í t im a s  de la  H a b a n a .  Se  le 
d e c la r a  la  de 575 e scudos .

D o ñ a  R i t a  M e n en d ez  R i v e r a ,  h u é r f a n a  de D. M a
n u e l ,  A d m i n i s t r a d o r  de r e n t a s  de Ibiza. Se  le d e c la r a  la  
p e n s ió n  de  75 e s cu d o s  a n u a le s .

D o ñ a  R a m o n a  L lo r e n s ,  h i j a  de D. J o a q u í n ,  A g e n te  
c o b r a d o r  q u e  fué  de R e n ta s  de  V alenc ia ,  y  v iu d a  de  Don 
José  V i l la r ro y a .  Se  le d e c l á r a l a  de 250 e sc u d o s  an u a le s .

D, José,  D. Diego M a n u e l  y D. E u g e n i o  R o d e n a s  y 
C ues ta ,  h u é r f a n o s  de D. José .  Oficial te r c e ro  qu e  fué  d é l a  
A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  de  H a c i e n d a  p ú b l ic a  de  M u r 
cia. Se les d e c la r a  la  de 250 e s c u d o s  a n u a le s .

D o ñ a  F r a n c i s c a  M u ñ o z ,  v iu d a  de D. R o m á n  L u e n 
gas, F ie l  de los d e r e c h o s  de p u e r t a s  de G u a d a la ja r a .  Se 
.e d e c la r a  la de  425 e sc u d o s  a n u a le s .

D o ñ a  M a n u e la  M iranda ,  v iu d a  de D. José  Mejía, Ofi
cial p r im e ro  del C onsejo  de A d m in i s t r a c ió n  en  las I s las  
F i l ip in a s .  Se  le d e c l a r a  la  de 625 pesos  a n u a le s .

D o ñ a  L u c ía  R o d r í g u e z ,  v iu d a  de D. P e r fe c to  V il la— 
ro n te ,  Oficial q u e  fué del T r ib u n a l  de  C u e n ta s  de la isla 
de P u e r t o - R ic o .  Se  le d e c l a r a  la de 425 p eso s  a n u a le s .

D o ñ a  C a r lo ta  L a g u n a  y  E s t e v e s , v iu d a  de  D. José  
R o b le d o ,  Oficial j u b i la d o  de C o r r e o s ,  é h i j a  de D. José,  
A d m i n i s t r a d o r  p r in c ip a l  q u e  fué  de  la  A d m in i s t r a c ió n  
de los  de T ru j i l lo .  Se  le d e c l a r a  la  de  550 e s cu d o s  
a n u a le s .

D o ñ a  L u i s a  N ie to ’, ' ' v i u d a J'de  D. M ig u e l 'M i c h e l  de 
S a lm ó n  , Oficial s e g u n d o  de la  A d m in i s t r a c ió n  del  d e r e 
c h o  de  p u e r t a s  de  e s ta  cor te .  Se  le d e c la r a  la  de 450 e s 
c u d o s  a n u a le s .

D o ñ a  A g u s t i n a  G i m b e r n a t  y  V ida l  , h u é r f a n a  de 
D. S a l v a d o r ,  A d m i n i s t r a d o r  q u e  fué  de la  A d u a n a  de 
C a m b r i l s ,  y  v i u d a  de D. José  Saba l l .  Se  le d e c la r a  la  de 
440 e sc u d o s  a n u a le s .

D o ñ a  D o lo res  y  D o ñ a  M a r ía  de L u n a  C a m a c h o ,  h u é r 
f a n a  de  D. J o s é ,  D o c to r  q u e  fué  de M e d ic ina  y  C irug ía .  
Se  les  d e c la r a  la  p e n s ió n  de 300 e s c u d o s  a n u a le s .

D o ñ a  M aría  de  los D o lo res  G a rc ía  V a l l e c i l lo , v iu d a  
de  D. P a u l i n o  G i la v e r t ,  C a p i tá n  de i n f a n t e r í a ,  é h i j a  de 
D. M a n u e l ,  M ag is t rad o  q u e  fué de la  A u d ie n c i a  de  es ta  
cor te .  Se  le d e c l a r a  la  de 800 e s c u d o s  a n u a le s .

D o ñ a  A n t o n i a  O ñ a t iv i a ,  v iu d a  de  D. M a n u e l  de Paz ,  
Oficial  te r c e ro  de la  C o n ta d u r í a  de  H a c ie n d a  p ú b l ic a  de 
V a len c ia .  Se  le d e c l a r a  la  de 200 e s c u d o s  a n u a le s .

D o ñ a  I n é s  J u a n a  T i r a d o , v i u d a  de P a b lo  C h a m o r r o  
é h i j a  de  D. José  N ic o m e d e s  , e n t i v a d o r  q u e  fué  de  las 
m i n a s  de  A lm a d é n .  Se  le d e c la r a  l a  de 444 e scu d o s  500 
m i lé s im a s  a n u a le s .

D o ñ a  Josefa  L ópez  M a rt in ,  v iu d a  de D. M a n u e l  B o s -  
s i o , I n t e r v e n t o r  q u e  fué de m in a s  del  d is t r i to  de L i n a 
res .  Se  le d e c la r a  la de 200 e s c u d o s  a n u a le s .

D o ñ a  T e re s a  F e r n a n d e z  del C a n to  , v i u d a  de  D. E u 
seb ia  S a e z ,  A u x i l i a r  qu e  fué de la J u n t a  d e s d a s e s  p a 
sivas.  Se  le d e c la r a  la  p e n s ió n  v i ta l ic ia  de 425 escudos.

D o ñ a  M a r ía  de la  S o le d a d  y  D o ñ a  M a r ía  A n t o n i a  
Cabeza  de U g a r r i z a ,  h u é r f a n a s  de D. J o s é ,  E s c r ib ie n te  
q u e  fu é  del G o b ie rn o  polí t ico  de la  p r o v in c ia  de V a l e n 
cia. Se  les  d e c la r a  la  de 425 e s c u d o s  a n u a le s .

D o ñ a  M a n u e la  y  D o ñ a  C a rm e n  B é j a r ,  h u é r f a n a s  de 
D. José ,  D ep o s i ta r io  del C enso  de p o b lac ió n  de  G r a n a 
da. S e  le d e c la r a  la  de 450 e s c u d o s  a n u a le s .

D o ñ a  R a m o n a  P e r e z  R o l d a n ,  h u é r f a n a  d e D .  I s id ro ,  
Je fe  po lí t ico  q u e  fué  de v a r ia s  p ro v in c ia s .  Se  le d e c la r a  
l a  de  600 e s c u d o s  a n u a le s .

D o ñ a  M e rce des  C h a c ó n  y  M a 'd o n a d o ,  h u é r f a n a  de 
D. José  M a r ía ,  M in is t ro  q u e  fue  de M a r in a ,  Com erc io  
y  G o b e rn a c ió n  de  U l t r a m a r .  Se  le d e c la r a  la  de 4.500 
e s c u d o s  a n u a le s .

D o ñ a  M a r ía  del  C a rm e n  y D o ñ a  T e re s a  V a ld és  Cas
til lo , h u é r f a n a s  de D. J o s é ,  M a g is t ra d o  q u e  fué  de la  
A u d ie n c i a  de G u a te m a la .  Se les  d e c la r a  la  de 825 pesos.

MESADAS DE SUPER VIVE NC IA.

D o ñ a  J u a n a  M aría  J a u m e ,  v i u d a  de  D. J u a n  M ateu ,  
A y u d a n t e  te r c e ro  del  p e r s o n a l  f a c u l ta t iv o  s u b a l te rn o  de 
O b ras  púb licas .  Se  le d e c l a r a n  dos m e s a d a s  al  re sp ec to  
de 800 e sc u d o s  a n u a le s .

D o ñ a  F a u s t a  R o d r íg u e z ,  v i u d a  de D. José  G arc ía  
L a l l a v e , Oficial q u in to  q u e  fué  de la  P a g a d u r í a  del Mi
n is te r io  de  G rac ia  y Ju s t ic ia .  Se le d e c la r a  s in  d e re c h o  á 
m e s a d a s  de su p e rv iv e n c ia .

EXCLAUSTRADOS.

D. A g a p i to  Pe laez ,  co r is ta  del c o n v e n to  de T r i n i t a 
r io s  desca lzos  de  e s ta  c o r t e ,  se le d e c la r a  la  p e n s ió n  de 
300 m i lé s im a s  de  e sc u d o  d ia r ia s .

RECTIFICACIONES.

E n  la  r e lac ió n  de  las d e c l a r a c io n e r  de [derechos  p a 
s ivos  h e c h a s  p o r  e s ta  J u n t a  d u r a n t e  la  s e g u n d a  q u in c e 
n a  del  m e s  de  J u l io  ú l t i m o ,  f ig u ra b a  D. J u a n  A lo n s o  
C o lm e n a r e s  con  el h a b e r  pas ivo  de 4.000 escu d o s  a n u a 
les, d e b ie n d o  se r  el de  2.000,  m i t a d  del sue ld o  de 4.000 
q u e  h a  d i s f ru ta d e  el i n te r e s a d o  m á s  de 2 a ñ o s  y  q u e  
h a  to m a d o  p o r  r e g u la d o r .

E n  la  r e lac ió n  c o r r e s p o n d ie n te  á  la  p r i m e r a  q u in c e 
n a  de  A g o s to  p r ó x im o  p asado  , f ig u ra  el E x c m o .  S r .  Don  
S e ra f ín  E s té b a n e z  C a ld e ró n  en  la clase de c e s a n t e s , de
b ie n d o  s e r  e n  la de ju b i l a d o s ,  á  la  cu a l  p e r te n e c e  este  
s e ñ o r  i n te re sa d o .

M adrid  40 de S e t i e m b re  de 4 8 6 6 .= E 1  S ec re ta r io ,  M a
n u e l  E s t é b a n  B l a n c o .= V .°  B .#= E L  P re s id e n te ,  Cabezas.

Junta de la Deuda pública.
C on a r re g lo  á  lo d isp u e s to  en  la  ley  de p r e s u p u e s to s  

v i g e n t e ,  h a  t e n id o  lu g a r  en  el d ia  de h o y  en  la S a la  de 
J u n t a s  el so r te o  de n u e v e  acc io n es  de c a r r e t e r a s  de á 
2  000 rs. c a d a  u n a ,  q u e  d eb e n  a m o r t iz a r s e  en el p r e s e n 
te  a ñ o ,  p ro c e d e n te s  de la e m is ió n  de 20 m i l lo n es  a u t o 
r iz a d a  p o r  R e a l  d e c re to  de 43 de A g o s to  de 1332 , m a n 
d a d a s  c a n j e a r  p o r  la ley  de 9 de M arzo de 1855 y r e d u 
c ida  á  rs. vil. 1.220.000 p o r  la  ley  de 23 de Ju l io  si
g u ie n te .

N u m e r a c ió n  de las acciones que quedan a m o r t i z a d a s .
1 4 0 - 1 7 9 - 2 5 9 —2 67—2 69— 368—4 3 3 —4 5 8 —482.

M adrid  i 5 de S e t i e m b re  de i 8 b b . = E l  S ec re ta r io ,  
G re g o r io  Z a p a t e r í a . = \  .° B .* = E 1  D irec to r  g e n e r a l , P r e 
s id e n te  . Y e re te r ra .

COMI SI ON G E N E R A L  E S P A Ñ O L A
P A RA LA EXPOSICION UNIVER SA L DE TARIS HE 1 8 6 7 .

D i s p o s i c i o n e s  re la t iva s  á la r e u n i ó n  y en v ío  de objetos.

\ e c e d i c n d o  á  los deseos  de v a r ia s  p e r s o n a s  w  se 
p ro p o n e n  lo m a r  p a r te  en  la  E x p o s ic ió n  u m v e r s a l d e  18b, , 
v o u e  p o r  no  h a b e r  t e r m in a d o  los ob je tos  q u e  i n t e n t a n  
p r e s e n t a r ,  no  les lia sido posib le  e n t r e c a n o s  en  los s i
tios d e s i g n a d o s  p o r  las C om is io n es  p ro v in c ia le s  a n t e s  del 
13 del  c o r r i e n t e ,  co m o  fech a  s e ñ a l a d a  p a r a  este  e lec to  
en  la  i n s t r u c c ió n  de 10 de F e b r e ro  ú l t im o, p u b l ic a d a  en 
l a  G a c e t a  de S 3 d e l  m i s m o ,  se h a n  a c o rd a d o  ias d ispo 
s ic ione s  s ig u ien te s .

P r im e r a .  Se  p ro ro g a  h a s t a  el d ía  lo  del p ró x im o  u l-  
t u b r e  la  focha s e ñ a l a d a  p a r a  la  p r e s e n ta c ió n  de ob je tos  en

el si tio d e s ig n a d a  por las G amisiu iies  in s ta la d a s  en las 
p ro v in c ia s  bajo la p r e s id en c ia  de los Sres.  G o b ern a d o re s ,  
p rev ia s  ¡as fo rm a l id ad es  y c ond ic iones  e s tab lec idas  en 
d ic h a  in s t ru c c ió n .  E n  casos especia les  p o d rá  a m p l ia r s e  
e s ta  p rú ro g a  s ie m p re  q u e  no  se o p o n g a  al c u m p l im ie n to  
de jo que  p re sc r ib e  la d ispos ic ión  s ig u ien te .

S e g u n d a .  L a s  C o m is io n e sp ru v in e ia le s ,  r e u n ie n d o  to 
dos  los ob je tos  de los e x p o s i to r e s ,  las co lecciones  del  
c u e rp o  facu l ta t ivo  de M in a s ,  las de las U n iv e r s id a d e s  ó 
I n s t i t u to s  Xe., los r e m i t i r á n  á es ta  cor te  (1; á n tc s  del ID 
de N o v ie m b re  c o n v e n ie n t e m e n te  aco n d ic io n a d o s  y s i m 
p l i f icando  el n ú m e r o  de bu l to s  c u a n to  sea posib le .  p a r £  
e v i t a r  el e x t r a v io  de los p e q u e ñ o s  y el a u m e n to  de g a s 
tos en las fracc iones  de peso po r  t r a sp o r te ,  c a rg a  y d e s 
carga .

T e rce ra .  Q u e d a n  a u to r iz a d a s  las C om is iones  p r o v i n 
ciales p a r a  e n v ia r  d i r e c t a m e n te  á Pa r ís ,  en la época  o p o r 
t u n a ,  los ob je tos  de g r a n  peso ó v o lú m e n  , c u y a  a d m i 
sión  no les o frezca  d u d a ,  y j u z g u e n  i n n e c e s a r io ,  po r  lo 
t a n t o ,  s u je ta r lo s  á p rév io  e x á m e n  de e s ta  C om is ión  ge 
n e ra l .

C u a r ta .  Los ex p o s i to re s  de  a r t í c u lo s  o cas io n a d o s  á 
fácil d e te r io ro ,  com o los f ru to s  frescos,  p o d rá n  d e m o r a r  el 
e nv ío  de los m is m o s  r e m e sá n d o lo s  po r  d isposic ión  p r o 
p ia  á  P a r í s  ( p a r a  e v i t a r  d e m o r a s ;  á n t e s  del 6 de M arzo 
de 4867, q u e  es la  f echa  f i jada p o r  el R e g la m e n to  g e n e 
ra l  p a r a  la a d m is ió n  de p r o d u c to s  e x t r a n j e ro s  po r  los 
p u e r to s  y c iu d a d e s  f ro n te r iz a s ,  s in  per ju ic io  de las p r ó -  
ro g as  q u e  p a r a  es to s  casos p u e d a  c o n c e d e r  la  C om is ión  
Im p e r ia l .  E l  r e e m b o lso  de los g as tos  de t r a s p o r te  t e n d r á  
e fecto  p r é v ia  p r e s e n ta c ió n  de c u e n ta  ju s t i f icada ,  a r r e g l a 
d a  á  las r e b a ja s  q u e  se e s t ip u le n  p o r  las e m p re s a s  de 
t r a s p o r te ,  á  la  C om is ión  g en e ra l .

Q u in ta .  L a s  C om is iones  p ro v in c ia le s  d e b e r á n  r e m i t i r  
á l a  C om is ión  g e n e ra l  de M adrid  con  el ta lón  de env ió  de 
los ob je tos:

4.* L a  co lección c o m p le ta  de los f o rm u la r io s  que  
d e b e n  o b r a r  en  su  poder ,  s e g ú n  lo p re v e n id o  en  la c i tad a  
in s t ru c c ió n ,  con las  am p l ia c io n e s  p oste r io res ,  p r o c u r a n 
do q u e  aq u e l lo s  d o c u m e n to s  es tén  p e r fe c t a m e n te  c o r r e 
g idos y  c las if icados p o r  g ru p o s  y p o r  c lases ,  &egun el 
R e g la m e n to  g e n e ra l  in s e r to  en  la  G a c e t a  de 48 de N o 
v iem b re ,  y  e s c ru p u lo s a m e n te  co te jados  con los p r o d u c 
tos  p a r a  la  deb id a  e x a c t i tu d .

2.° U n  índ ice  (en  p a p e le ta s  8.* apaisado)  de exp o s i to 
res  p o r  ape l l idos  (no p o r  n o m b res) ,  e x p re s a n d o  el ob je to  
ú  ob je tos  c o r r e s p o n d ie n te s  á  u n  ind iv id u o ,  y  o tro  de o b 
je to s  con  ex p re s ió n  del  apell ido ,  n o m b r e  y dom icil io  del 
e x p o s i to r ,  sin  s u s t i t u i r  e s ta s  p a p e le ta s  p o r  l is tas  g e n e 
ra les ,  co m o  en  a lg u n o s  casos se lia hecho ,  al r e m i t i r  las 
p r im e ra s  colecciones .  A la  cabeza  de e s ta s  p a p e le ta s  se 
p o n d r á n  los n ú m e r o s  de los g r u p o s  y c lases  á q u e  c o r 
r e s p o n d a n  los ob je tos  (2).

3.* U n a  l i s ta  de los o b je tos  c o m p r e n d id o s  en  los for
m u la r io s  y en  los ín d ic e s ,  q u e  p o r  c o n s id e ra r s e  e x c e p 
tu a d o s  de la  r e m e s a  á  M adrid  se h a y a n  de e n v ia r  d i r ec 
t a m e n t e  á  P a r í s .

4.° O tra  l is ta  de los o b je tos  c o m p re n d id o s  t a m b ié n  
en  los f o rm u la r io s  y  en  los índ ices ,  y que  p o r  no  h a l l a r s e  
t e r m in a d o s  o p o r  s e r  o cas io n a d o s  á  d e te r io r io  se c o m p r o 
m e t a n  los ex p o s i to re s  á  r e m i t i r lo s  á  P a r í s  d e n t r o  de la  
in d ic a d a  fecha .

5.° C u e n ta  ju s t i f i c a d a ,  .v isa d a  p o r  el P r e s id e n te  y 
e x t e n d id a  en  el p ape l  q u e  c o r re sp o n d e  , de los g as to s  s u 
p l idos  y  d e v e n g a d o s  y  c u y o  a b o n o  c o r r e s p o n d a  al G o
b ie rn o  de S. M . , t e n ie n d o  p r e s e n te  las  r e b a ja s  q u e  en  
b ien  del  i n t e r é s  púb l ico  es tab lezcan  las e m p r e sa s  de t r a s 
p o r te .  A es ta s  c u e n ta s  se a c o m p a ñ a r á n  dos  cop ias  del 
p o r m e n o r  de las p a r t id a s ,  p e ro  s in  n u e v a  d o c u m e n t a 
ción.

6.° L a s  m e m o r ia s  ó e sc r i to s  espec ia les  con  q u e  los 
i n d iv id u o s  de la  Com is ión  ó los ex p o s i to re s  m is m o s  h a 
y a n  cre ído  o p o r tu n o  i l u s t r a r  lo r e fe re n te  á  u n  r a m o , á  
u n  e s ta b le c im ie n to  ó á  u n  ob je to  i m p o r t a n t e  , p a r a  q u e  
se t e n g a n  p r e s e n t e s  en  las d e l ib e ra c io n e s  del J u r a d o  ó 
e n  la  r e d acc ió n  de  los d o c u m e n t o s  of ic ia les  q u e  se p u 
b l iq u e n .

S e x ta .  L o s  b u l to s  q u e  se d i r i j a n  á  M adrid  c o n t e n d r á n  
u n  so b re  q u e  d ig a :

A  la C om is ió n  españo la  de la E x p o s ic ió n  u n iver sa l  de
P a r í s .

M A D R ID .

Si es posible, se d e t e r m i n a r á  en  la p a r t e  e x te r io r  de 
los  b u l to s  la sección  á  q u e  p e r t e n e z c a  lo c o n te n id o  en  
e l los  ó la  c lase de los o b je tos  en  t é r m in o s  g en e ra le s .

L o s  b u l to s  q u e  en  Ja época  o p o r t u n a  h a y a n  de e n 
v ia r se  d i r e c t a m e n t e  á  P a r í s  c o n t e n d r á n  las m is m a s  i n 
d ic a c io n e s  y  el s ig u ie n te  ró tu lo  :

í

E U-

E spagne .
Mr. le O om issa íre  de  T E s p a g n e  -á l ’E x p o s i t io n  U n i -  

ve rse l le .
P A R Í S .

P u b l íc a s e  p o r  a c u e r d o  de la  C om is ión  g e n e r a l  e s p a 
ñ o la  p a r a  c o n o c im ie n to  de las  C om is iones  p r o v in c ia le s ,  
de los c u e rp o s  fa c u l ta t iv o s  y  de los p a r t i c u l a r e s  á  q u ie 
n es  p u e d a  in te r e s a r .

M adrid  48 de S e t i e m b re  de 4866.--= E l P re s id e n te ,  
D u q u e  de V e r a g u a . = E i  S e c r e t a r i o , B rá u l io  A n t ó n  R a 
m írez .

Contaduría Central de la Hacienda pública.
L o s  se ñ o re s  c e s a n te s ,  j u b i l a d o s  y  p e n s io n is ta s  e -  

t i e n e n  c o n s ig n a d o  el p a g o  de s u s  h a b e r e s  so b re  la  q u e  
s o r e r ía  C e n t r a l , y  d e b e n  a c r e d i t a r  su  e x i s te n c ia  y  e s t a 
do e n  e s ta  C o n t a d u r í a  p a r a  p o d e r  p e rc ib i r  la  m e n s u a 
l idad  del c o r r i e n te  m es ,  se s e rv i r á n  p r e s e n t a r  en  la  m i s 
m a ,  desde  el d ia  49 al 29 in c lu s iv e ,  la  c o r re sp o n d ie n te  
cer t i f icac ión  de e x i s te n c ia  a u to r iz a d a  p o r  el S r .  P á r ro c o  
y  con  el V.° B .e del S r .  Alcalde* c o n s t i tu c io n a l  ó I n s p e c 
to r  del d is t r i to  , e x p re sa n d o  en  el la  el e s tado  en  c u a n to  
á v iu d a s  y h u é r f a n o s ,  el p u n t o  d o n d e  h a b i t a n ,  y  s u s 
c r ib ien d o  la d e c la ra c ió n  im p re s a  en  los e je m p la r e s  q u e '  
se les f ac i l i ta rán  o p o r t u n a m e n t e  p o r  e s ta  o f ic in a ;  todo  
s e g ú n  lo d ispues to  p o r  la  S u p e r io r id a d  en  6 de S e t i e m 
b re  de 4855.

M adrid  48 de S e t i e m b re  de 4866.== J u a n  P e d r o  M a r 
t ínez .  — %

Adm inistración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

I g n o rá n d o s e  la  r e s id e n c ia  del Sr .  D. J u a n  José  de 
Ja C e rd a  y G a u t , se le in v i ta  p o r  el p re s e n te  p a r a  q u e  
en  el t é r m in o  m á s  b rev e  se p e r s o n e  en  el N e g o c iad o  de 
H ip o tecas  de e s ta  A d m in i s t r a c ió n ,  s i ta  en  la  calle de 
P r o c u r a d o r e s  , n ú m .  9 ,  c u a r to  p r i n c i p a l , á  fin de e n t e 
r a r le  de u n  a s u n to  q u e  le co n c ie rn e .

M a drid  48 de S e t ie m b re  de 4 8 6 G .= P .  A.,  P e d r o  R u iz  
U b ag o .  4553

Gobierno de la provincia de la Coruña.

S e  h a l l a  v a c a n te  la  S e c r e t a r ía  del  A y u n t a m i e n t o  de 
B o q u e i jo n ,  d o ta d a  con el sue ld o  a n u a l  de 400 escudos.

L o s  q u e  d eseen  o b te n e r la  d i r ig i r á n  su s  so l ic i tu d es  
d o c u m e n t a d a s  al  A lca lde  P re s id e n te  de  d ich o  A y u n 
ta m ie n to  en  el t é r m in o  de 30 d i a s , c o n ta d o s  desde  el 
en  q u e  se p u b l iq u e  p e r  p r i m e r a  vez el p r e s e n t e  a n u n c io  
en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o le t ín  oficial de la  p r o v in 
c ia ,  s i e m p re  q u e  r e ú n a n  la  cu a l id a d  de m a y o re s  de 2o 
a ñ o s  y las d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s  que  exige  el R e a l  d e 
c re to  de 49 de O c tu b re  de 4853.

C o r u ñ a  45 de S e t i e m b re  de 4866,— El G o b e r n a d o r ,  
P a u l in o  S o u to .  4509 - 2

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se h a l l a  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del A y u n ta m ie n to  

de A lc o c é r ,  d o ta d a  con el sue ld o  a n u a l  de 500 e scudos  
p a g a d o s  del p re s u p u e s to  m un ic ip a l .

L a s  p e r s o n a s  qu e  a s p i re n  á ob ten e r la ,  a d e m á s  de la 
c ap ac id a d  n e c e s a r ia ,  t e n d r á n  25 añ o s  c u m p l id o s  al t e 
n o r  de lo q u e  d i sp o n e n  las Reales^ ó rd e n e s  de 24 de J u 
lio de 4851 y 48 de F e b r e ro  de 1856, y  p r e s e n t a r á n  su s  
r e sp e c t iv a s  so l ic i tudes  al A lca lde  P re s id e n te  de d icho  
A y u n t a m i e n t o  d e n t ro  de 30 dias, co n tados  desde  la p u 
b l icac ión  de este a n u n c io  en el Bole tín  oficial de la p r o 
v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  ; d eb iendo  t e n e r  p r e s e n te  
que  la p rov is ión  de d ic h a  p laza se e f e c tu a r á  con p len a  
s u jec ión  al a r t .  79 de la ley m u n i c i p a l , y  se rá n  p re fe r i 
dos los q u e  r e ú n a n  las c i r c u n s ta n c ia s  á qu e  se refiere

.'U S e h a  solic itado del Gobierno de S. M. para depósito y 
clasificación de objetos en Madrid el Casino de  la P e i n a ,  cuya  
firca tiene puerta en la calle de E m b a ja d o r e s , y  otra de co m u 
nicación con la Ronda.

pftpeictas de e xposito re s .

(ir. 4.— Cl. 27.
N ogueras ,  Diego

Manresa Barcelona).
Tejidos de algodón.

P a r * ’e ’ a< de objetos.

Gr. 4.— Cl. 27.
Tejidos de a lgodón .

N oeuora?.  Diego
Manresa Barcelona .

•;1 K-Vi! fice re 11 > 11 • ■ lu (lo O c tu b re  de 1833 y R e a l  ;-rtkm 
d e  21 d u l  iiiis:::-.» > f io i SUS e x p e d i d a  p o r  c l  M i n i . - t e r i u
de G rac ia  y . l u s i i e i n .

G mida ¡a jara  7 de S e t i e m b re  de 1866.--= N a rc i so  Mu- 
hiz de Tejada .  1 5 4 2 - 3

Gobierno de la provincia ce Logroño.
Se h a l la  \ a c a m e  el p a r t ido  de C i ru ja n o  t i tu l a r  de la 

viila de L e iva  , mi esta p ro v in c ia ,  c read o  n u e v a m e n t e  
con ia do tau iun  a n u a l  de Tu e s c u d -s  pagada’s del  p r e s u 
p u es to  m u n ic ip a l  por  la a s is tenc ia  de 7ü fam ilias  pobres,  
y 150 fanegas  de tr igo  á que asc iende  el \ r -d in - lo  de las 
ig u a la s  de As vee inus  asociad'-s.

L ic h a  p f b i a e m n  e- tá  m tu a u a  s u f r e  m rio T i r e n ,  p a r 
t ido de S a n to  D o m in g "  de la Ra izada  ; su  c l im a  y t e m 
p e r a t u r a  a p a c ib le ,  su  mrreu-e d a ñ o  y su p-b lac iu i i  
la  de 167 vecinos.

Lu¿ a s p i r a n t e s  á aqu e l la  plaza d i r ig i r á n  su s  so l ic i tu 
des d o c u m e n ta d a s  al >r. A lcalde  del  m e n c io n a d o  A y u n 
t a m ie n to  d e n t r o  dul t é rm in o  de 30 d i a s ,  á  c o n ta r  desde 
el de la p u b l icac ión  de es te an u u c io .

L o g ro ñ o  3 dar S e t i e m b re  de Í8 0 4 .= E 1  G o b e r n a d o r .  
V icen te  F e r n a n d e z  de U r ru t i a .  13 i i

Gobierno de la provincia de Tarragona.

Se h a l l a  v a c a n te  la p laza de S e c re ta r io  del  A y u n t a 
m ie n to  de A l m o s t e r ,  d o ta d a  con el sue ld o  de 230 es
cudos .

L os  a s p i ra n te s ,  q u e  d e b e rá n  se r  m a y o re s  de 25 años ,  
d i r ig i r á n  su s  so l ic i tudes  d o c u m e n ta d a s  al A lca lde  P re s i 
d e n te  de a q u e l la  co rp o ra c ió n  d e n t r o  del t é r m in o  de u n  
m e s , que  e m p e z a rá  á c o n ta r s e  desde  el d ia  en  qu e  se p u 
blique este  a n u n c io  p o r  t e r c e r a  vez en  la G a c e t a  d e  
M a d r i d ;  en la in te l ig e n c ia  de q u e  s e rá  p re fe r ido  el que  
r e ú n a  las c i r c u n s ta n c ia s  qu e  e x p re s a  el Real  dec re to  de 
4 9  de O c tu b re  de 1853.

T a r r a g o n a  16 de A g o s to  de 1 8 6 6 .= B e r n a b é  López  
Bago. " 4 4 9 9 - 1

Gobierno de la provincia. Re Toledo.
El d ia  28 del co r r ien te ,  á las doce  de su  m a ñ a n a ,  

t e n d r á  l u g a r  en este G ob ie rno  de p ro v in c ia  la s u b a s ta  
p a ra  el a r r e n d a m ie n to  del  ta l le r  de te j idos del presid io  
de es ta  cap i ta l ,  con  a r re g lo  al pl iego de c o n d ic io n es  y 
m o d e lo  de p roposic ión  q u e  se h a l l a n  de m a n if ie s to  en 
e s ta  oficina.

L os  que  d eseen  in te r e sa r s e  en la s u b a s ta  d e b e rá n  
h a b e r  c o n s t i tu id o  p r é v ia m e n te  en  la Caja de Depósitos  
de e s ta  p ro v in c ia  u n o  de 40 escu d o s  en  m etá lico .  E l  tipo 
p a r a  la l ic i tac ión  s e rá  el de 200 m i lé s im a s  de escu d o  p o r  
Oficial p r im e ro ,  450 p o r  Oficial s e g u n d o ,  y 400 p o r  a p r e n 
diz e n c a r r e t a d o r .

T o ledo  45 de S e t i e m b re  de 4 8 G 6 .= J o sé  F r a n c é s  da 
Alaiza.  4544

Alcaldía constitucional de Picasent.
O b te n id a  la  c o r re s p o n d ie n te  a u to r iz a c ió n  del E x c e 

l e n t í s im o  Sr.  G o b e r n a d o r  civil de la p ro v in c ia  p a r a  de 
c la r a r  v a c a n te s  la p lazas de Médico p u ro  y C i ru ja n o  p u ro  
de es ta  v illa,  con  la d o tac ió n  de los 400 e scu d o s  que  p a r a  
á m b a s  c lases m a r c a  el a r t .  2.* del r e g l a m e n to  de 9 de 
N o v ie m b re  d e 4864, co b rad o s  p o r  t r im e s t re s  v e n c id o s  de 
los fondos  m u n ic ip a le s  con  su je c ión  al a r t .  5.* de d icho  
re g la m e n to ;  es te  A y u n t a m i e n t o  as í  lo h a  a c o rd a d o  y  se 
obliga  a d e m á s  á  sa t is face r  p o r  s e m e s t r e s  v é n c e lo s  h a s t a  
c o m p le ta r  con a q u e l la  s u m a  la  de 876 e s c u d o s  al  Médico  
y  730 e scu d o s  al C i ru jano ,  p o r  las ig u a l a s  de los vec in o s  
q u e  no  es tén  clas ificados p o r  po b res ,  si se a v ie n e n  todos 
con  d ich o s  F a c u l ta t iv o s ;  y en  caso c o n t ra r io ,  las ig u a la s  
s e rá n  c o n v e n c io n a le s  y c o b ra d a s  p o r  los t i tu la re s  con 
a r re g lo  a l  a r t .  44 del in d icad o  r e g l a m e n t o ,  el c o n t r a to  
s e rá  ce leb rad o  con  a r re g lo  al a c ta  a p ro b a d a ;  y  s e g ú n  
ella,  a u n q u e  se dice Médico p u r o  y C iru jan o  pu ro ,  p o d r á n  
o b te n e r la s  los q u e  r e ú n a n  a m b a s  cual idades ,  pe ro  cada  
u n a  bajo  el c a r á c te r  de u n a  so la  y  d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s  
q u e  sob re  ello e x p re sa  d ic h a  acta .

E n  su  c o n s e c u e n c ia  los a s p i ra n te s  á  d ic h a s  p lazas 
p o d rá n  p r e s e n t a r  su s  so l ic i tudes  y d e m á s  d o c u m e n to s  
qn e  ju z g u e n  o p o r tu n o s  en  la S e c r e t a r í a  m u n ic ip a l  de 
es ta  v i l la  d e n t r o  del  prec iso  plazo de 30 dias , á  c o n ta r  
desde  la  in se rc ió n  del  p r e s e n te  a n u n c io  en el B ole tín  ofi
cial  de e s ta  p ro v in c ia  y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se g ú n  
el a r t .  45 del  p r ec i tad o  re g la m e n to .

P i c a s e n t  30 de J u n io  de 4866.= E 1  Alcalde ,  Cr is tóbal  
T ro n c h o  ni. 15 43

Ayuntam iento constitucional de Segorbe.
L a  S e c r e ta r ía  de es te  A y u n ta m ie n to ) ,  c u y a  do tación  

cons is te  en  600 e scu d o s  a n u a l e s  p a g a d o s  p o r  m e n s u a l i 
d a d e s  v e n c id a s  de los fondos m u n ic ip a l e s ,  se h a l l a  v a 
c a n te  p o r  r e n u n c i a  del  qu e  la  o b ten ía .

L os  a s p i ra n te s  á l a  m is m a  d i r ig i r á n  su s  so l ic i tudes  al 
P r e s id e n t e  de es te  ex p re sa d o  A y u n t a m i e n t o  d e n t r o  del 
t é r m in o  de u n  m e s ,  co n ta d o  desde  el dia  en  que  se p u 
b l iq u e  es te  a n u n c io  e n  el B ole tín  oficial  de la  p ro v in c ia  
y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; en  la  in te l ig e n c ia  de q u e  se rá  
p re fe r ido  a q u e l  q u e  r e ú n a  las  c i r c u n s ta n c ia s  p r e v e n i 
d as  p o r  la ley.

S e g o rb e  27 de A g o s to  de 4866.— E l A lca lde  P re s i 
den te ,  M a t ía s 'S im o n .= = E l  S e c re ta r io  in te r in o ,  José  P e y -  
ra ts .  1534— 3

Banco de Barcelona.
Estado de su  s i tu a c ió n  en  f m  de A gosto  de 4866.

Pesos fuertes.
ACTIVO.------------------------------------------------------------------

M etálico  e n  c a ja ..................................................  3.294.454*324
B il le tes  en  c a j a ....................................................  491.970
L e t r a s  y p a g a ré s  en  c a r t e r a  á  r e a l i z a r . . d.568.957*386
P r é s t a m o s  sob re  efec tos  p ú b l ic o s   629.639*900

Í A c c io n e s  de soc ie-  \
d a d e s a n ó n i m a s  83.705 /

O b l i g a c i o n e s  de > 145.887
f e r r o - c a r r i l e s . . .  34.482 l 

G é n e ro s  en r a m a .  31.000 '
P ro p ie d a d e s  del B a n c o ....................................  430.900
C u e n ta s  t r a n s i t o r i a s .......................................... 669.034*772

6.927.543*379

PASIVO.
Cap ita l  d e se m b o lsa d o  p o r  el 75 p o r  400 

ex ig ido  á  los s e ñ o re s  a cc io n is ta s  p ro 
p ie ta r io s  de las 20.000 a cc io n es  e m i
t i d a s ................................................  4.500.000

I m p o r t e  de los b i l le tes  e m i t i d o s . .  ..........  3.319.965
D e p ó s i to s ......................................   285.244*777
C u e n ta s  c o r r i e n t e s .............................................  4.634.744*323
D iv id en d o s  á p a g a r ...........................................  43.288*456
E fec to s  á  p a g a r ...................................................  2.500
C o r r e s p o n s a l e s .....................................................  16.643*676

Í C o r r e d o re s   490*439 v
F o n d o  de r e s e rv a  426.949*209 /

Benefic io  del s e -  } 455.493*447
m e s t r e q u e  dis-  l

' c u r r e .................. 28.053*799/

6.927.543*379

T ota l  a c t i v o   6.927.543*379)
Tota l p a s iv o   6.927.543*379 i 1®u a l *

N o t a s . 1.a Capita l  n o m i n a l ....................  2.000.000
Id e m  de las a cc io n es  e m i 

t i d a s .........................................  2.000.000

2.a E n t r e  los ps. fs. 3.201.454*324 que  a p a r e c e n  com o  
e x is te n c ia  m e tá l i c a  en ca ja  , h a y  ps. fs. 413.190 en  b ille
tes  e q u iv a le n te s  á ca lder i l la  c a ta lan a .

B a rc e lo n a  31 de A gos to  de 4866.= L o s  D irec to re s ,  Ma
n u e l  G i ro n a .— S e b a s t ia n  A n tó n  P a s c u a l .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel  Barrena y E ch ev a r r ía ,  Com andante  f i s c a l  del 

segu nd o  batallón del regimiento infantería del Principe, núm. 3, 
v Fiscal en com is ión  de la Capitanía general de Castil a ’a Nueva.

Hab iendo?* au se nta do de la ciudad de Guadalajara el S ub
teniente del bn'n lLn provincial á que da n ó m b r e la  misma Dan  
Julián Romero y  Z a n z in o .  5 quien es toy  p rocesan d o  por los 
del los  de sedic i >n y rebelión: usando de la jurisdicc ión que la 
Reina nuestra Señora fiene con ced ida  en estos casos  por sus 
Reales Ordenanzas á los oii c ia les  del ejército , por el presente  
cito,  llamo y em plazo por secu n d o  ed icto  al d icho D. Julián Ro
m ero y  Zanzáno .  señal.índole  las pris iones  mil itares  de San  
Eraiu-ise.. de esta cor te , d ond e  deber,! p resen tarse  p erson a l
m ente  dentro  del térm no de seis d ias . que se  cuentan d esde  
el de la fyeha. á dar sus descargo? y defensas; y de no c o m p a 
recer  en el referid" plazo se seguirá la causa y  se sen tenciará  
en rebeldía por  el Co f o j o  de Guerra ord in ario ,  sin más llam ar
le ni emplazarle , por ser esta la volu ntad  de S. M.

Insér tese e - h *  udict" en la G a c e t a  d e  M a d u i d  y  en el D ia r io  
de A v i s o s  para que llegue á noticia de todos.

Madrid 1 s de Set iembre de 1806.----Manuel Barrena.— Por su  
manda*.". Leandro Esv*bnn, Escr ibano.

Ylcniía c / 'e s iá s t ic a  de Madrid y su partido.— En v ir tud  de  
p ro \ ido i ir ia  del Sr. Dr. I). Francisco  Gome/. Solazar , Presbítero ,  
Tenie nte  Yicari j ec les iástico de esta IJeió im  villa y  su p a r 
t id o .  se ■ ita á Antonio  A rg u l le m ,  nobiral de esta c o r te ,  y  á 
Pedro A lm a z in .  natural de lleMin. provincia ríe M urc ia ,  a b u e 
los paterno y materno respect ivam ente  d e  Alejandro  Antonio  

, Aniceto  \ r cu l lo r o  A lm a z á n , huérfan o de padres,  n a tun f i  de

J esta capita l ,  y de '23 anos  do e d a t l , para r| n fa ti im onio  que in 
tenta contraer  con Maiia Mercedes  Girl ian . a lin de que en el 
unii-o r improt oc.ible termino de seis dias . conta das  f e sd e  la 
inserción del presen te ed .eto  en los pe; Índicos oficiales, c o m p a 
rezcan  yn este Tribunal y  Notaría del inf¡ a s c i i lu ,  calle, de la 
1 a s i  . nuil) 3 . pisu p r in c i p a l , á co n ce d e r  ó neg.-.r d  c a m e l o  
preven id"  m  el art. 1.5 de la lev de 20 de .lunio de lsng  á 
l e l e n d o  nieto Aleja ndio  Anton io  Aniceto A rg u l le io  Alma/,ó .;  
con  apercib im iento  d e q u e  ti asv u n i d o  d icho termino.f in  hafi.-r 
co m p  mecido se daca al exped ie nte  el curco que t orí esponda.  

Madrid t S d e  Setiembre de 1 s0 0 . - -C a í  1"S Lacaha v Font.
i :>r.e— 2

Vicaria ec les iást ica  o:e Madrid y su part do . Por el p r e s e n 
te v en virtud de pr >v den cia del Sr. Or. 1). F r a n c i s c o  Gonce/. 
Sal a zar , Preso .tero . Teniente Y icario ecle>i.,sl!co do e-da coi t"
> su part ido , y por u n o  ars ‘ el p a ia d ero  de Vicente G u u n c i -  
i o.  natural del lugar de D el) .d as  . p arroquia  de San P dn> de  
Mures, en la provincia  de Lugo , y marido de Isabel Fernando-' 
de Gora . se le ci ta ,  llama y emplaza para que dentro d d  tér
mino de o c h o  d i a s . conta dos  d esde  el siguiente  al de la publ i
cación de este anuncio , se presen te  en la Vicaría ec lesiást ica \ 
Notaría del que suscr ib e , cal le de la P a s a .  núm. 3 .  cuaríu  
prin c ipa l ,  con el fin de prestar  dec laración  en t i  ex p ed iente  
m ati im  nial de su hijo José  (¡ucrre iro y Fernandez de Cora con  
Blasa \ o l d i  : con apercib miento de que si no lo h ic iere  se  p r o 
cederá á lo que correspon da.
¿ /¿M adr id  14 de Setiembre de ISG G .- -N ie la s  Bachiller.
 _______________ 1 ‘i I 7 — f

D. Gabriel Leonor M enend ez .  Escribano por  S M o  1) g  ■ 
publ ico de num ero  y del Juzgad o de primera  instancia* do W n  
ciudad de  > e g o \ ia  y su partido , v en tal con cepto  N u b 'rhl A .  
los del territorio de la Excma. Audienc ia  de Madrid N e

D o y  le que  habiéndose  acu dido al Juzgado de p r im tr a  in s 
tancia de esta capita l ,  y por mi Escr ibanía  , p e r  n a i te  de 1) • i 
Juan Vicente H ern á nd ez .  m a \o r  de eda .l ,  v e c i n o  de la \ il:a de 
Madrid , y res idente  en esta po blac ió n ,  con c se i i to  focha -'a do 
los corrientes , en  solic itud de que con arrecio  a lo d i / m e d o  oh 
el art. 9.* del reglam ento  del Banco de España,  se anuncie en ’í» 
G a c eta  del Gobierno y en el llulclin oficial  de esta provincia  «*’ 
extrav ío  del talón núm. 339. importante la sum a de :;oi oseoíd -A  
que dice  se le exp id ió  por  dicha d ep en d e n c ia  en  2S de Julio id 
tuno a su n o m b r e ,  para retirar un pagare  de Bienes  n a c io n a l^  
a cargo de D. Manuel B a r c e n a ,  vec in o  de la \ i lla  de  Santa Ma 
ría de Nieva  cu esta misma p r o v i n c i a , se ha deferido  a su pía - 
tensión, a o o r d a m L s e  por prov id enc ia  de esta le cha su pubi v a -  
cion en D s  referidos  periódicos  por tres veces ,  v con el in te r n ó 
lo de 10 días de una a otra, para que la persona en cu v o  p, uci 
se hallare se -orva presenta rlo  i emit irlo al Ju /g a d o  ño r  1, 
E s m b a m a  del reh e n d a la i  io, sita en la pfir. ucla de San (¡eróte  > 
numero  2. ñ á que pueda tener e f e c t o , de orden  del Sr. Jir /  
pongo el presente  que signo y firmo bajo este pliego  s e l i "  
cial de Ge cé nt im os  de escu d o ,  en  S e r v i a  á 21 de Yjofi >
18G6.— Gabri I Leonor Metiendo/..  i'

Por el p resóm e y en vir tud de providencia  del Sr. Juez  de  
paz decano  é interino de  primera  instancia  del distrito de h  In 
clusa de esta c o r te ,  se sacan á la venta  en públ ica subasta' di
versos  m ueb les  y efec to s  en buen  est«do de uso , tasados en 4fe' 
es c u d o s ,  para cu yo  remate se  ha seña la do  el dia 24 del mes  a c 
tual, y  hora de la una , en d icho J u zga d o ,  silo en la cal le de  h  
Union, num. G,.cuarto bajo. Se darán mas p orm en o res  mí Ir 
Escribanía del in frascr i to , y po Irá m ostrar los ,  parle 1). Jon- 
quin B lan co ,  en su casa , plaza de Sani/'i D o m im n ) , num. 13 
principal ,  \  p a i te  D. Maximino SerraVu r, deposita!i<>, en la c a 
lle de Esparteros  , núm. 20.

Lo que se anuncia lb m ia n ó /  heitndores  
Madrid 12 de S e t iem bre  de  t S 6 6 . = E l  Escribano , Lui.s F s _ 

cobar.  , , . .

En  virtud, del p resente  y  orden de  la E xcm a. Sala d e  g o 
bierno (\rc  ia Audiencia  del ter i itorio ,  se  c i ta ,  llama y emplaza  
f/ór término de 30 dias á los que tengan  (p ie hacer  a lg u n a  r e 
c lamación  contra  la fianza prestada por cl Pr< c u r a d o r  que fué 
d e  los Tribunales de esta corte D. Simón García Olalla, para  
resp on der  del buen  d esem p eñ o  de  su ofic io , á fin de que la d e 
duzcan en el Decanato  d e S r e s .  J ueces  de p r im era  instancia r- 
Escriba . ía de  D. Luis Hern ánd ez  dentro d e  dicho téru.ir.fi- 
bajo apercib im iento  de que pasado sin hacer lo  les parará p er  
juicio.

Madrid 19 de Set iembre de 1 86 G .= L uis  Hernández.
•1533

D. José Celestino de la Cuesta , Caballero de  la Real Orden,  
am ericana de Isabel la Católica y Juez  de  p rim era in stanc ia  de' 
part ido de  esta villa de  Tolosa.

Hago saber que en  los  autos  p ro m o v id o s  por 1). José* A u t o  
nio Pellejero, vec in o  de  A raño , contra  1). Juan Gregor io  LuT,a- 
zarreta, vceb  o que fué de esta villa, y por su (h-funcion eam su< 
herederos,  sobre pago de  58.349 rs. 78 cénts .,  he Aictad" una 
sentencia  cu y o  tenor es com o s igue:

Sentencia .— En la villa de 'Tolosa, á !0 d e  S / b e m b r c  de I scg 
el Sr. D. José Celestino de la C uesta , J u ez  fie primera  instancia' 
de la misma y  partido:

Vistos es tos  aulos segu id os  entre  portes , de la una D. A ntonio  
Pellejero, vec in o de  Araño enN'a.varra, repr sentado  en su p rin 
cipio por el Procu rador D. Ma;(mel  María Arregui v despu és  ha
b léa d o se  ausentado aq w e l , \ o s  es trados  de! Juzgado; de la otra  
parte D. Juan Gregorio gm E elm /a rre la  , vec in o que liié: de esta  
villa, y  por su def irn/mn sus hijas y únicas herederas  Doña R a 
faela Echazarrela ,  consorte  de  í). José M ana Mendía, de la ve  
c ind a d  de  M o n d ra g o n .  y Doña Catalina de Echazarreta  , viuda 
de D. Manuel  José  Zavála , en su n o m bre  el Procurador I). [)>,- 
mingo Galarraga, dem andados,  y  de la olra el A yuntam ie nto  (p. 
Erasun en la prov in c ia  de N avarra , citad á este pleito , s u b ió  
pago de perjuicios  en cantidad de 58.349 rs. 2G mrs., ex per im en  
tados en el arr iendo de la ferrería de  Zum arresla , sita en Era
sun, prov in cia  d e  N avarra y  m ontes  de su peí ten en c ia , por e' 
Ayun tam iento  de  dicha villa’:

Resultando que D. A nton io  Pellejero en 14 de '>e!iemhro d o  
•1864 ha entablado d em a n da  pid 'end i que  !>. Gregor io  de E cha  - 
zarceta, h o y  sus herederos,  com o usuli urtuai io y locador -,[(> ].¡ ■ 
ferrerías  de  Zumarresla  y la gormada de A.-ura con s u s  m o n 
tazgos fiene el d erech o  d é’ sacar  2.0.)a c . i d e  carbón al añ.., 
y  q u e p o r  haberse  in trusado el A y u n ia m L n t  . .¡o M... v  i ' ,. pfi 
nido las p érd id as  en la cant id ad  que recla m a,  y q¡.u p  ,i ,¡ 
guíente le está obligado com o arren data rio  que es:

Resul tando que en  el con cu rso  de b ienes  del finado ]) .  Jo;./. 
Antonio  Muñagorri  fué ap licado este créd ito  á D. Juan Gru-m-io  
E chazarrela ,  que adquir ió  el usufructo p er  más  de so  años , á ca l i
dad de  abonar al dueño de  las ferrerías y  m o n ta zg o s ,  que  ere 
el C ond e  d e T i l ly ,  la cantidad d e 2.000 rs. para en  p a g o d e s . q o q  
duros  á favor del  c o n c u r s o :

Resultando que Echazarreta en  concepto  del tal usu fp . ic lu a-  
rio d e  d ichas  ferrer ías  y  m ontazgos  arrendé» á Pellejero po r c in c o  
a ñ o s ,  am pliando d espu és  el arr iendo por otros nue ce  m . / /  
á condic ión  de que podr ía  sacar hasta 2 000 cargas de  ca ro uñ  ;d 
año, y  que habia de  pagar  la renta anual de G.000 rs. , se. -un se 
co m p ru eb a  p o r  las escr ituras  folios f> al 8 , 1 0  al 45:

R esultando  que c r e y é n d o s e  Pe llejero (pie el p u e b lo  do Fi a- 
sun d es d e  el año de  4S50 al 4859 in c lus ive  se  h abia  intrusada  
en los p erten ec id os  de  m on tes  o e  la ferrer ía , razón  p or  la cual 
no habia sacado hasta 2.000 cargas  de  c a r b ó n ,  d ec ía  que  se le  
habia irrogado un perjuicio de  58.349 rs. 20 m r s . ,  que  fieuro.i; 
en la cuen ta por él presentada á fólio 40:

Resultando que conferido tras lado d e  esta dem a n da  á Moin-  
zarreta  la im pugnó  al folio 50, a le g a n d o :  pr im e o ,  que  si se le 
señaló el que  pudiera  hacer  hasta 2.000 cargas de carbón, era co m o  
término m áxim o para que con el ex c eso  no sufrieran perjuic io  
los m ontazgos  : s e g u n d o ,  (pie Pe llejero ha es tado s ie m p r e  desdo,  
el principio d-1 arrendam iento  en el uso  y a p r o v e c h a m ie n to  dé
los montes  de ferr ería , s iendo falso las intrusiones  que supone,  
hechas  por el A yun ta m iento  de  E ra s u n ,  sino q ue  este ha c o r 
tado en lo (pie s é  llaman r e s e r v a s ,  ó sean  p o rc io n e s  de  á r b o le s  
que ex is ten fuera de los seles para la defensa  ó o b l ig o  <j:; |, ,s 
ga n a do s ;  y  tercero ,  que las duelas  cor lad as  p n r c l  Ayun'm m ie n
to de Erasun ha sido en terreno s u y o ,  así com o que ’Pel!<,:ero  
hizo á la villa de a p ro v ec h a r se  de los seles  y reservas. •.

Resultando que ci tado y em p lazado  en  es te  pleito el A v u n -  
t'amiento de  Erasun,  se opuso también á la demando^ alcgam l c 
p r im e ro ,  que no lia habido tal veto  ó prohib ic ión  d e  que r<a tma  
en pertenec id os  de  la ferrer ía ,  y qw.o los carbones  y  duci.-m mu; 
refiere al d em an dan te  corté) la villa lo hizo en las resumas* \ 
seles de dichos m o n tes ,  quo ántes  fueron de e l la , y p (,r eset iu.‘- 
ras de 28 de FbbreFo dg 1800 y otra de 22 de Abril de 1709 se.  
proceda!  al s eña la m ie nto  y  amojonamiento  de los s i t i o s , v que,  
fueron los n om brados  Y a z ,  Erario , Betarteguietn , Z u m a n  r/ ta v  
Oragar.'la en la ex tens ió n  de 4 G* es tados m edidos  d es d e  e 1, ) 
jon del centro  • s e g u n d o ,  que poster iorm ente  por e s c r i t / u a  do 
20 de Dic iem bre  de 175 8 ,  en ton ces  con in terven c ión  de'.* M a r 
qués se  hizo !a m edic ió n;  y  t ercero ,  que cl A yunfam ie n* .0 po iia 
cortado más (pie en los cuatro se les  y m edio  y en los sit q (.Ñ_ 
tensión  señalada:

Resultando que recibido este  plei to  á prueba en :t de \ ' . . -  
vie m b r e  ú lt im o,  los d em a n d a d o s  hicieron las que a s u  dené-h.» 
c o n v e n ia ,  por la cual se ha acred itado que P e ll i jero  c , 0 s mu-r s 
ántes  habia rec la m ado  por supuestos  daños so la m c ' ih )  .cve/si 
reales  1G m araved ís  cuenta folio 14Si . c u a n d o  lo rr e ln m a d - , á 
Ech azarreta dos m eses  d espu és  era de  doble  e a n t i d / r ] :

Resultando que los demandad--s tanto con el c<Ontuxto de las 
escri turas producidas  . co m o reconocim ie nto  p er i c ia ]  v pi urba  
de testigos  , se ha hecho constar  que el A y u n t u n i io n t o '  de E r a l  
sun es tá  d esde  1709 en la quieta y pacífica p o se s ió n  d e  los seles, 
p erpetuos  y para sombra de ganado* d e n o m in a d o s  Yaz, E ra í irú  
Betartegiiieta , Zumari izta y Oragarota en la ex ten s ió n  de ’ é s  
es tad s ’, cu y o s  s i t e s  jam ás  fueron  incluidos, en la ferrería a w-a 
en su arrendamiento:

Resultando que el d em a n d a n te  , f i jos  de producir  p ru ep r ia l 
guna sobre  fi»s hechos  exp u es tos  en la d c m a n d i ,  ha h u i d ; . - ¡ : L 
d u d a . h abiendo  desis t ido  su Procurador;  y no rnmpan.-rf iendn  
Pellejera á pesar de habérsele  a cusado  la rebeldía y r«-Vd>,ádu-  
le en estrados:

Yi.Mas las le yes  t5.fi til. 4.° de la Novís im a R oenpi lr / j - .n f¡[. v;i 
libro 11, ley Sé. Lh 7.fi Partida 3.’ : y  art. 3 2  de la "lev d e  F Ú r ú -  
t ia m iento  civil: v

Y (•■ m o d e r a n d o  que el actor f ijos  de haber p i a b a d o  -cn d e 
m an da  ha abandonado ol ju.rio  en  el e s tado de  prueba, sin que  
á pe ar de las diligencias en su busca se  h aya  podido ■-.* vorLuar  
su paradero ,  es p rocedente  se  le c o n d e n e  éi perpetua s i !cn t / i , cu 
conform idad  á la- luye.-, citada.** y p érd id a  del drn ec no m i : T¡ 
dejad" de usar;

Fallo que debia de  ab so lv er  y  abso lv ía  de la proser Jo d e / - ! , . ; /  . 
á fias herederos  de  D. Gregorio de Echazarrela , ó sean  é su ,  g i 
jas y h erederas  Daña  Rafaela y Daña Catalina, y al A y i /d a m ; , - ; . -  
to de E r a s u n ,  p ru \ in c ia  de N avarra ,  y >e c o n d e n a  purp.-ti: * 
silencia al dernand rite D. Jasé Antanio  Pelleiui,», ron e x p í e - i  
c m d en ac ion  de castas.  Y par  esta su senlonefit defiriüivra.u ..• • 
j u z g a n d o ,  a>í fi» pronuncié», m andó y firma druhu. y,. j [U.z 
d a v  fe.---José Celestina (Je la Cuesta .--Ante , n / f i  J.-mpiio M.ú a 
de Osinalde.

Y á instancia de pai tes, por haberse au sentad a  e: dei/ i ,«¡v.hn-  
te José* Antonio  Pel lejero,  he a co r d a d o  se  inserte  dicha s e n t e n 
cia para su publ icación en la G achí a ni: M.\iu;fn.

Dado en Tolosa  á <4 de fielicGibrc de 1sfiG.--Ja?0. Cele-fin-» 
de la CueMa.--Pur su mandada.,  Joaq uín  M. de Osinalde.

 ̂55h

D. Jacinto (fi* la P e ña  . Juez  de p r im era  in s ta n c ia  de Cale-  
tavud  y su part ido,

* Por (*1 p r e se /ie  c ito , llamo y  emplazo por prim ero, segundo



y  tercer edicto y pregón á D. Manuel Conde y Gómez, avecinda
do y  comerciante que ha sido en esta plaza para que en el té r
mino de 30 dias se presente ante este Juzgado á dar sus descar
gos en los autos de quiebra promovidos contra el mismo por 
£>. Manuel Diego Madrazo, vecino de Zaragoza, y  de la cual son 
síndicos los señores D. Juan Laífitte y  Barthe y  D. Pablo Blan
co y Asensio, vecinos y  del comercio de Z aragoza; bajo aperci
bimiento de que transcurrido  dicho térm ino sin haber com pare
cido se le declarará rebelde y contumaz y  seguirá la tramitación 
del asunto, entendiéndose con los estrados del Tribunal las ges
tiones judiciales relativas al mismo, parándole el perjuicio que 
b a y a  lugar.

Dado en la ciudad de Calatayud á 12 de Setiembre de 1866.=  
Jacin to  de la P eña.= D e su ó rd e n , Higinio M. Gorrox. 1548

En virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
te, Doctor en Jurisprudencia, Auditor de guerra honorario y 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito, por el presente se cita, llama 
y  emplaza á D. Agustín Mayo, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que den tro  del término preciso de ocho dias se presente en es
te  Juzgado con objeto de ser requerido de pago en la dem anda 
ejecutiva que contra dicho señor lia prom ovido D. Saturnino 
Perez sobre pago de 1.300 rs. vn.; bajo apercibimiento que de 
no  hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 14 de Setiembre de 1S66.=E1 E scribano, E. Herm e
negildo Hernández. 1547

D. Francisco Fantoni y  Roldán, Juez de prim era instancia 
del partido de esta villa de la Rambla &c.

Por e! presente se hace público que D. Juan Bautista Sillero, 
Presbítero, A rcipreste de la iglesia de esta villa y su partido, ha 
prom ovido expediente de liberación de un molino aceitero , sito 
en  la calle Rabadanes de esta población y calleja de Balluca, que 
adquirió p >r la escritura de compra otorgada en 20 de Abril del 
año pasad > de 1863, ante el presente Escribano, de sus anterio
res propietarios D. Francisco Jav ie r, Doña María Josefa y Don 
Juan  Antonio de Zafra y  Lazcano, del gravámen de un censo de 
2.133 rs. 33 cénts. de capital á favor de D Rafaél Mogollen y 

^Espinosa, en atención á considerar se ha padecido una equivo
cación al ex tender la inscripción de dicho gravám en en la anti
gua Contaduría de Hipotecas gravando con el de la expresada 
finca que solo se le conoce tenga la pensión de 33 misas rezadas 
Á razón de 4 rs. 42 cénts., para  que el quo se crea con derecho 
á oponerse á la cancelación del referido prim er gravám en y por 
consiguiente á la liberación del de la finca d escrita , lo haga 
personándose en esto expediente en el térm ino de 60 dias, pues 
de lo contrario se continuará ac tuandojen jé l parándole el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en la Rambla á 4 de Abril de 1866.-F ran c isco  Fan- 
to n í.= P o r  m andado de S. S., Antonio López del Moral. 1546

En virtud de providencia del Sr. D. José Espada Novoa, Juez 
de  prim era instancia del distrito de Palacio de * sta capital, re 
frendada por el Escribano de número de la misma D. Vicente 
Reyter, recaída en autos ejecutivos, promovidos á instancia de los 
Sres. P. Cascajo y compañía, contra D. Ramón García, sobre p a 
go de 11.984 rs. procedentes de dos pag arés, sesacan á pública 
subasta para .reintegrar de su crédito á dicho acreedor los efec
tos siguientes: •

Cincuenta y  cuatro  hornillas de varias dimensiones, en 324 
reales.

Ocho bombillos de varios tamaños, en 400.
T reinta grecas de tres piés, en 750.
Ocho peldaños tie escalera , eil 400.
El resto para 200 arrobas entre pííáStrillas, florones, cañone

ra s  y  varias piezas de hierro fundido, en 7.56.
Veintidós modelos, un rem ate de columna uve m adera tallado, 

-en 50.
Dos modelos de rueda jónica de dos piés, en 160.
Un fregadero de hierro fundido, en 100.
Modelos de tubos de m adera de bajada de agua de seis pies, 

en 80.
Una palomilla de hierro, en 30.
Un modelo de buge madera, en 10.
Otro de rueda de canutillo, en 20.
Otro de rejilla de calorífero, en 20.
Otro modelo de balaustres de balcón , en 50
Otro de medio capitel de hierro fundido, en 60.
Otro de pié de madera, en 30.
Una polea de un pié de diám etro, en 30.
Dos modelos de galería de cama, en 100.

.D os modelos de greca de balcón, de un pié, en 40.
Un modelo de pilastrilla, en 6.
Otro de pilarote de escalera, en 60.
Otro de tapa de retrete, en 20.
Otro de floron, en 10.
Una máquina de vapor de la fuerza de tres caballos, sistema 

Gocer, en medio uso funcionando, en 3 500.
Un modelo de rejilla de hornilla, en 4.
Para el remate de dichos efectos está señalado el dia 29 del 

corriente mes, á la una de su ta rd e , en la Sala del Juzgado de 
Palacio, sita en el piso bajo de Ja Audiencia territorial de esta 
corte; advirtiéndose no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo de dichos efectos, los cuales se hallan de 
manjfiesto en la calle de Fuencarral, núm. 101, tienda de carpin
tería domicilio de D. Elias Diez y López, depositario de ios mis
mos.

M adrid 14 de Setiembre de 1866.=R eyter. 1550

Licenciado D. José María D on , Escribano Secretario del Tri
bunal de Comercio de esta ciudad de Santander.

Certifico que dada cuenta en este dicho Tribunal de una co
municación del Sr. Juez de prime» a instancia del distrito de la 
Audiencia de la villa y corte de M adrid, requiriéndole de inhi
bición á solicitud de I). Joaquín Lecanda Chaves, para que deje 
de conocer en los procedimientos que se siguen sobre el incum
plimiento,, del convenio mercantil que el quebrado Lecanda hizo 
con sus acreedores en el juicio universal de quiebra en que aquel 
fué declarado á su instancia en este mismo T ribunal, que des
pués se elevó á escritura publica sometiéndose en ella á su ju ris
dicción ; y de todos los demás antecedentes se acordó al auto que 
dice a s í :

A uto.—-Vistos: .Resultando que D. Joaquín Lecanda Chaves 
•se presentó en quiebra voluntaria ante este Tribunal de Com er- 
.cio por escrito de 30 de Enero de 1865, en que expuso que era 
vecino de esta ciudad, con establecimiento mercantil notorio en 
la casa núm. 1 moderno de la calle de Santa Lucía, y que al tra s
ladarse á Madrid en 1863 po* prescripción facultativa, se dedi
co allí á los negocios en la casa núm. 15 de la calle del Duque 
d e  Alba: '

Resultando que al presentarse en quiebra Lecanda acom pa
ñó el balance de árnbos establecimientos mercantiles y la memo
r ia  detallada que se expresa en el núm. 2.° d e la rt. 1.018 del Có
digo de Com ercio, cumpliendo las formalidades en el mismo 
p re sc r ita s :

Resultando que por un otrosí del escrito de D. Joaquín Le
canda pidió este se le autorizara para traer á la m ayar brevedad 
de una m anera segura todos los lib ro s , correspondencia y de
más que constituían la contabilidad mercantil de la casa de Ma
d r id , para que se incautase de ellos este Real T rib u n a l:

Resultando que apreciados los hechos expuestos por D. Joa
quín Lecanda y á los que no afectaba nada la circunstancia de 
que no tuviese habitación propia en esta ciudad y donde ahora 
la tiene en la villa y corte de Madrid, se le declaró en estado de 
quiebra y se hicieron lo- nom bram ientos correspondientes, m an
dándose entre otras cosas ocupar los bienes del quebrado según 
derecho, estimándose la traslación pretendida en dicho otrosí por 
providencia del 1.° de Feb ero de dicho año de 1865 :

< Resultando que expedidos edictos en forma á Juzgados de 
p rim era instancia de varios p artidos y al Tribunal de Comercio 
de Madrid se ocuparon los muebles, yaiores y raíces que seña
lara  D. Joaquín Lecanda Chaves al presentarse en quiebra vo
luntaria :

Resultando flue en la junta  de acreedores celebrada el dia 2 de 
Marzo de 18C5 se dió cuenta de unas proposiciones de convenio 
presentadas por el deudor Lecanda, en cuya v irtud  se acordó 
W  los acreedores nom brar y  nom braron una comisión com
puesta de D. Martin de V ia l, P . Pedro de la T orriente , D. José

Antonio Cedrun, D. Rafaél Vacona y  Michilena y D. Juan R. de 
la Revilla, todos de este domicilio, para que em itiesen 'su dicta
men en órden á referidas proposiciones :

Resultando que prorogada la junta y  oido el parecer de la 
mencionada comisión el dia 9 del referido mes de Marzo y  las 
explicaciones y modificaciones que allí tuvieron lugar, se con
cluyó un convenio por m ayoría legal de votos y cantidades: 

Resultando que remitida el acta del convenio por el Sr. Juez 
Comisario al Sr. Prior de este Tribunal, publicado en forma y 
seguidos los trám ites de derecho fué aprobado por providencia 
ejecutoriada de 30 del referido mes de Marzo:

Resultando que el mismo dia ea que por la mayoría de acree
dores se aprobó el convenio fueron nom brados para form ar la 
comisioa interventora de las operaciones de Lecanda sus acree
dores D. Martin-de Vial, D. Alejando Valle y D. Pedro de la Tor
riente, de los cuales el primero no ha ejercido las funciones de 
su cargo, afirmando los otros dos haberlas desempeñado:

Resultando que el convenio de que va hecho mérito se re
dujo á esi ritura pública que pasó el 5 de Abril de 1S65 en testi
monio del actuario, de la que aparece entre otras cosas que el 
deudor se obligó á pagaren  cinco anualidades sin interés algu
no el 70 por 100 de los créditos comunes y hacer ingresar en la 
sucursal de la Caja de Depósitos de asta ciudad todos los fon
dos correspondientes á la quiebra:

Resultando que en virtud del mencionado convenio , por el 
qu se establecieron como mayor ó m enor quita las obligaciones 
mercantiles á cargo de Lecaada, tenia que hacer este los pagos den
tro del término convenido aqui mismo en S an tan d er, habiendo 
dado á los acreedores comunes que los quisieron pagarés que 
debían recogerse en los plazos pactados:

Resultando que por el convenio era indispensable que los 
fondos de la liquidación ingresasen en la sucursal que tiene en 
esta ciudad la Caja general de Depósitos :

Resultando que aquí mismo en esta ciudad se han efectuado 
todos los actos verificados relativam ente al cumplimiento del 
convenio, que el Tribunal no puede prejuzgar sin embargo de 
las indicaciones de algunos acreedores hasta que llegue el caso 
de hacerlo con arreglo á derecho :

Resultando que el prim ero de los plazos de que va Tiecho 
mérito venció el 5 de Abril de este año de 1866:

Resultando que ántes de vencer este plazo D. Pedro Basa- 
ñez, factor y representante de Lecanda, convocó á los acreedo
res de este á juntas extrajudiciales celebradas en esta ciudad 
para hacerles nuevas proposiciones de convenio tam bién ex tra- 
judicial :

Resultando que al causárselos protestos por no haberse re 
cogido los pagarés vencidos en dicho dia 5 de Abril último, con
te.-tó Basañez que carecían de fuerza m ercantil, y que carece 
hoy de facultades para satisfacerlos:

Resultando que el mismo Basañez reconoce dichos pagarés 
como extendidos por él en v irtud  del convenio, y  m ediante la 
representación que consta en el registro correspondiente de 
apoderado ó factor mercantil de L ecanda:

Resultando que los interventores D. Pedro de la Torriente y 
D. Alejandro Valle han confesado que ejercieron el cargo de ta
les, que hay escritorio de Lecanda en esta ciudad, y que con
sideran por su apoderado á B asañez, el cual declara que su 
principal está ausente en M adrid, y  que se le ha revocado el 
poder en cuya v irtud  firmará después del convenio los pagarés 
extendidos por consecuencia del mismo :

Resultando que se han hecho algunos pagos , adjudicaciones 
y  venta aquí mismo en esta ciudad, sin que pueda expresarse 
su cuantía al parecer con arreglo á las facultades consignadas 
en el conven io :

Resultando que según el tenor de este reducido á escritura 
pública, según queda expresado, debió pagar D. Joaquin Le
canda Chaves el importe del prim er plazo el dia 5 de Abril ul
timo :

Resultando que no solo no lo ha hecho así, sino que ha re 
vocado Lecanda los poderes o torgados, según los cuales tenia 
representantes en esta c iu d ad , con quienes pudieran entenderse 
las gestiones de sus ac reedores:

Resultando que en 10 de Febrero último los Sres. Roujemo* 
Luxem berg , banqueros en P a rís , acudieron á este Tribunal en 
los autos ele quiebra en solicitud que se les declarase acreedo
res de la misma por 2.000 duros, sin embargo de la oposi- 

V  del deudor á com prenderles en el pasivo :
¿p em ^n d o  que el representante de D. Cosme Toca, acreedor 

miP nppntflvfl N convenio, acudió á este Tribunal el 25 de Mayo 
m¡fmn pnn ín a’Nítn.Y'* justificativos de su c réd ito , escritura de 
ñ roS ^ M n yoS tor& s ""presas de Basañez llamando extra- 
f u d ^ L r ; ? o " d o ;-es lecan d a  en cuya v irtud  el
Tribunal proveyó lo que estimara po, P°nve,n, “" e f  1= Viesca 

Resultando que el representante de D. A ^ t m  de la V lesea 
acudió con pretensión análoga en 29 del mismo m es, íidUV^~L_ 
se estimado la p rá  tica de ciertas diligencias que se coüSux? 
ron  justas:

Resultando que el apoderado de los Sres. D. Alejandro Bell 
é hijos., del comercio de Londres, que no aceptó el convenio, y  
que había solicitado el 9 de dicho mes de Mayo, y obten.do la 
comunicación de todas las piezas de autos, á nom bre de los mis
mos y del mencionado D. Cosme Toca, vino el 15 de Junio so
licitando la declaración de quiebra de Lecanda bajo graves fun
damentos que se expresan én su escrito:

Resultando que en 2 y 3 de Agosto acudieron los represen
tantes de la empresa d e ffe rro -c arril de Isabel lí, y de D. Mar
tin Vial y Varoco que aceptaron el convenio, pretendiendo con 
os títulos justificativos ae sus créditos la práctica do las d ili

gencias necesarias para que se asegurase el cumplimiento del 
referido convenio:

Resultando que los interventores D. Pedro de la Torriente y 
D. Alejandro Valle han dimitido sus cargos por efecto de sus 
ocupaciones y que en la actualidad no hay ninguno de los t-es 
nom brados por los acreedores que pueda desempeñarlos:

Resultando que por auto de 11 de dicho mes de Agosto p ro 
veyó este Tribunal el embaí go de las fábricas y bienes existen
tes dé dicho Lecanda que no hayan sido enajenados según es
crituras .inscritas en el Registro de la Propiedad ó adjudicadas 
al tenor del convenio, toda vez que fuesen muebles oe casa . sin 
prejuzgarse por esto cm sí-iones relativas á los actos de Lecan- 
da y los que fueron sus interventores, y que se libraran en su 
caso los exhortos correspondientes con arreglo á derecho: 

Resultando que á la parte da D. Cosme Toca y de los seño
res D Alejandro Bell é hijos, se le ha admitido como ella mis
ma la pretendiera, la apela ion interpuesta de dicha providen
cia, por carecer de la extensión que se solicitara tuviese en el 
solo efecto devolutivo para  ante la Audiencia territorial de 
Burgos:

Resultando que este Tribunal conoce: prim ero , de una de
m anda entablada en juicio ordinario contra Lecanda, por no 
haber incluido en su estado un crédito sin que hubiera llegado 
el caso oel exámen y reconocimiento de los de la quiebra por 
efecto del convenio: segundo , que de las diligencias respectivas 
al nombramiento de interventores por haber rehusado el uno 
aceptar su cargo y  dimitido los otros dos los su y o s : tercero, 
de las solicitudes por diversos acreedores para el cumplimiento 
en esta ciuaad del convenio m ercantil con su deudor en razón 
á los sucesos que van teniendo lugar desde ántes del 5 de Abril 
en que venció el prim er plazo, agolpándose todos los inh re 
tados ,á pro testar la falta pago al factor y representante de 
D. Joaquín L ecanda: cuarto, del indispensable em bargo, ocu
pación y  depósito de los bienes ex. sientes del deudor que de
ben aplicarse aí pago de los créditos al tenor del contrato: quin
to , de un verdadero  y  necesario juicio universa!, porque no 
púede pagarse hoy aisladamente á uno ó más acreedores sin 
tener en cuenta á los restantes :

Resultando que el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de M adrid requiere de inhibición á este Real 
Tribunal de Comercio bajo fundam entos inexactos para que deje 
de conocer en .demandas que se suponen individuales de tres 
de los expresados acreedores , los cuales sí convienen ■ n la n- 
dubitable competencia de este T rib u n a l, en la necesidad del 
cumplimiento del convenio m ercantil y  en la de asegurar los 
bienes del pasivo de la quiebra, hoy que no hay intervención 
han deferido hasta aquí algún tanto en la form a de sus p re 
tensiones :

Resultando que Lecanda se sometió expresam ente á la ju ris
dicción de este Real Tribunal de Comercio para el cumplimien
to del convenio m ercantil concluido en esta ciudad, y  que co
menzó á ejecutarse en algunos de sus pactos por el represen
tante Basañez, á quien últimamente según él mismo lo declara, 
se le han revocado las facultades que tuviera y que debiera 
continuar teniendo para pagos y actos judiciales de toda cíase; 

Considerando que el convenio aprobado por este Tribunal |

de Comercio entre Lecanda y sus acreedores es un contrato 
mercantil, para el que se observaron las formalidades prescrita 
en el Código y leyes especiales v igen tes:

Considerando que para asegurar el cumplimiento de dicho 
convenio fueron nom brados tres in terven tores, vecinos de esta 
ciudad, de los cuales han ejercido sus cargos los dos que per
tenecen á la clase de comerciantes :

Considerando que en el caso de suspenderse de una m anera 
probada los pag >s que deben verificarse por v irtud  de conve
nio, surge por necesidad un juicio universal de la rom peten- 
cia de la jurisdicción m ercanlil á cargo de este Real Tribunal de 
Com ercio:

Considerando además que para la rehabilitación que pudiera 
p retender en su caso y lugar dicho L ecanda, solamente ante el 
Tribunal que conoció de su quiebra debería justificar el cum
plimiento íntegro del convenio según los artículos 1.172 y  1.173 
del Código:

Considerando que la circunstancia de deberse cum plir y la 
de haberse comenzado á ejecutar en esta ciudad el convenio, la 
de haberse suscrito en ella los pagarés consiguientes del mismo 
y  formalizado ventas y adjudicaciones con autorización de No
tario público de este domicilio; y por fin la innecesaria de so
meterse como se sometió Lecanda expresam ente á la jurisd ic
ción de este Tribunal, persuaden con fuerza irresistible su com
petencia para conocer de las dem andas entabladas contra Le
canda, ya por acreedores que solicitan se les com prenda en el 
estado de tales y ya por los que pretenden se cumpla lo pacta
do bajo la aprobación de la jurisdicción m ercan til:

Considerando que léjos de destruir apoyan más y más los 
fundamentos expuestos la circunstancia de haber convocado 
Lecanda en junta extrajudicial á sus acreedores aquí en esta 
ciudad, y  la de limitar sus atribuciones á su factor y  revocar el 
poder á su Procurador, de modo que aparezca así sin persona 
que legalmente le represente :

Considerando que atenta la naturaleza de la m ateria es pro- 
rogable la jurisdicción mercantil de este Tribunal, y que caso 
contrario la competencia para conocer del cumplimiento del con
venio entre el deudor y acreedores seria de la jurisdicción 
ordinaria á cargo del Sr. Juez de prim era instancia de este 
p a r tid o :

Considerando que existe hoy un juicio universal que tiene por 
objeto asegurar los bienes de Lecanda para hacer pago á sus 
acreedores al tenor del convenio m ercantil sin perjuicio de Jas 
declaraciones que deban hacei se en el mismo por v irtud  de los 
actos verificados desde que se inaugurara la intervención m er
cantil acordada en la última junta de acreedores:

Considerando que si hubieran de recu rrir  estos al Juzgado 
de prim era instancia del domicilio que ahora como al presen
tarse en quiebra tiene Lecanda, sobre rom perse la nulidad 
del procedim iento, se crearían conflictos y  dificultades de gra
vedad en perjuicio de la buena administración de justicia y que 
causarían gastos de cuantía á los acr¡ edores por los inconve
nientes que desde luego se desprenden:

Considerando que es preciso sustanciar la inhibitoria p ro 
puesta por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de M a d rid , oyénoose no solo á los acreed o res, á quie
nes representan ahora en estos autos los P rocuradores D. Ma
nuel de Bezanilla, D. José Diaz Quijano y  D. Isidoro Alonso , si
no á los demás que tienen interés en la quiebra, p a ra lo  cual por 
falta de síndicos y  hasta de interventores deben congregarse en 
ju n ta , según el espíritu del derecho vigente, para resolver 
quiénes lleven el nom bre y  voz de todos en la sustanciacion de 
predicha in h ib ito ria , sin perjuicio de nom brarse por el T ribu
nal á falta de Fiscal titular quien defienda la jurisdicción m er
cantil de su cargo :

Considerando que es deber de entram bas jurisdicciones po 
ner en depósito los bienes de Lecanda, llevándose á efecto los 
embargos decretados por este Tribunal, con especialidad habien
do cesarlo los dos interventores mercantiles en el ejercicio de 
sus funciones :

Considerando que solo ante el Tribunal que las dicta pueden 
reclam arse por quien y  como corresponda las providencias de 
sustanciacion y demás que dicte bajo su responsabilidad:

Se confiere traslado del oficio del «r. Juez de prim era in stan 
cia de M adrid, á quien se acompaña testimonio del escrito de 
Lecanda y  riel dictámen del Prom otor fiscal, con la providen
cia p er la que se esíimó la inhibitoria que aquellos p re tend ie
ron, y por de pronto se ha estimado á todos los acreedores con
venidos por el término de ocho dias, debiendo evacuarle bajo 
un solo contexto por medio del apoderado que no siendo uno 
de ellos habrá de reunir precisam ente la cualidad de P rocura- 

• dor según derecho mercantil. Y á falta de síndicos é in terven
tores, se convoca á los referidos acreedores á ju n ta , que4habrá 
de celebrarse á la hora de las cuatro de la tarde del dia 10 del 
oróximo mes de Octubre, en la sala de audiencia de este T ri
bunal, ¿ÁJ? la presidencia del Sr. Cónsul D. José García Alvaro, 
al único objeto designar y nom brar quien le represente en 
este juicio un iv ersa l; y  atLPÍ° distinto domicilio de los acree
dores, cítese en persona á los que Residan en esta ciudad ó ten
gan en ella represent n te, y se fijen ecticí<N, ?on inserción de 
este auto en los sitios de costumbre, publicándose aaéiüás en Ia 
G a c h a  d e  M a dr id  y Boletín oficial de esta provincia, para ¡0 
que se pasen las oportunas comunicaciones en la forma corres
pondiente. Invítase al Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de M adrid á que atento el estado actual de co
sas, acceda á que sin prejuzgarse la contienda de competencia, 
se pongan desde luego en depósito judie al los bienes existentes 
de Lecanda, y cuya principalísima parte radican en e ta p ro
vincia y en la de Yalladolid, á cuyo efecto se pase oficio ■ on in
serción de este auto al referido Sr. Juez de prim era instancia.

El Tribunal se reserva nom brar en su dia Abogado defensor 
d é la  jurisdicción mercantil y providenciar lo que corresponda 
sobre las demás pretensiones que" las partes inírod jesen lega:- 
mente y no afecte á lo esencial de la competencia tal como se de
duce. Él Tribunal de Comercio de esta plaza lo acordó asi, de 
conform idad con el dic'ámen del Sr. Consultor titular, y firman 
los señores que le componen en Santander á 6 de Setiembre de 
1S66.=Doy fe. - Campo.==Gtreía A lvaro .=L . D origa.=A nte mí, 
José María Don.

Y para que pueda tener efecto la inserción acordada en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , expido l a  presente que firmo en Santander á  
10 de Setiembre de 1 S66.=José M. Don. 1551

D. Melquíades de Rozas y A zuela, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente llamo y  emplazo á Antonio M osen, residente 
que ha sido de Bárcena de Pie de Concha en los meses de Junio 
y Julio últimos, á fin de que en término de 10 días á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  del Gobierno de 
S. M., comparezca en este Juzgado á m anifestar si se muestra ó 
r,o parte en la causa que se instruye sobre lesiones inferidas al 
mismo en ia noche del 3 al 4 del referido mes de Junio ’ aperci- 
bido que de no hacerlo se sustanciará la causa sin más ¿irle en
tendiéndose que renuncia á tom ar parte. ’’

Dado en Torrelavega á 28 de Agosto de 1 8 6 6 .=  Melquíades 
de Rozas y Azuela?= P o r  su m an dado , Manuel M. Conde. 1228

I). Melquíades de Rozas y  A zuela, Juez de prim era instan
cia de este partido.

presente cito, llamo y  emplazo á la que dijo llam arse 
M ana Anselmo C o rd e ro , hija legítima de Francisco y de Ber
n a r d a ^  que según una partida de bautismo se cree llamarse 
María Santos Inyelmo y Cordero, natural de Santillana, de 21 
anos de edad, y por lo manifestado en su indagatoria residió á 
fines ael ano próximo pasado en Alceda, Valle de Toranzo al 
servicio de Doña María P erez , y en cuyo punto fué detenida 
por la guardia civil ri 13 de Mayo último ; á fin de que en el 
term ino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a ce ta  del Gobierno de S. M. y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á am pliar la declaración inda
gatoria en la causa que contra la misma se in struye , á dar los 
cargos y defenderse en su caso y tiempo ; apercibida que de no 
nacerlo se sustanciará la causa en su rebeldía y  le parará  el 
perjuicio que haya lugar, y  al propio tiempo ruego y encargo á 
todas tas Autoridades que siendo habida la hagan com parecer 
en este Juzgado á la mayor brevedad. 
i Dado en Torrelavega á 22 de Agosto de 1866,=M elquíad«s 

ae Rozas y A zuela.=Por su mandado, Manuel M. Conde.
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DESPACHO TELEGRÁFICO.

Constantino pía  18.—Una batalla ha tenido lugar en 
Candía, en las inmediaciones de Canea. Las tropas tur
cas y egipcias, fuertes de 30.000 hombres, han quedado 
al parecer dueñas del campo de batalla después de ocho  
horas de combate. Las fuerzas de los insurrectos se va
lúan en 40.000hombres; pero todos están mal armados. 
Estos últimos tuvieron 600 muertos.

Se aproxima el m om ento, dice La P a tr ie , en que 
Venecia será llamada á votar su unión con Italia. Con 
esto motivo se han hecho algunas indicaciones acerca 
de las formalidades que habrán de observarse al llevar 
á efecto aquel a cto , y acerca de las cuales el periódico 
L'Opinione dice lo siguiente: « E l  comisionado francés 
extenderá un acta de cesión ó de restitución de autono
mía á las municipalidades de Venecia, Verona &c., tan 
pronto como los austríacos se retiren , sin que por esto 
se crea que el ejercicio del poder recaerá temporalmente 
en dichas municipalidades. No habrá interregno de nin
gún género; el Gobierno italiano reemplazará inmedia
tamente al austríaco, y por aquel será expedido el ple
biscito y  ejercida la dirección de todos los actos pú
blicos.»

Anuncian de Florencia que el General Thaon de 
Revel ha sido designado en calidad de Comisario italia
no para ponerse de acuerdo con el General francés Le- 
boeuf y el General austríaco Moering acerca del punto 
referente al material de guerra y de la entregare las 
fortalezas del Véneto. En aquella capital se consideran 
como prematuras las noticias de los periódicos de Vie
na relativas á la elección de futuros Embajadores y á 
la conclusión de arreglos com erciales, y se califica de 
inexacto el aserto de que Italia h a y a  accedido á pagar 
nna indemnización ñor las fortalezas del Véneto.

Según noticias de Berlín, las negociaciones con ba- 
jonia, que hasta ahora solo han versado sobre asuntos 
militares, continúan sin que se pueda anunciar cuál será 
su resultado. Se cree no obstante que las condiciones 
preliminares formuladas por Prusia están á punto de 
ser acentadas.

Según la Gaceta de bpener, el Conue de Jtfismarkse 
halla sufriendo en su salud desde el mes de Diciem
bre , y el trabajo penoso á que ha tenido que consagrar
se después le ha causado una extenuación de fuerzas 
que probablemente corregirá el reposo, pero que se ma
nifiesta entre otras cosas por dolores neurálgicos, y le 
obliga abstenerse completamente de los negoci as.

Por consejo de los Médicos habia ya pedido á S. M. 
y obtenido una licencia para irse á vivir al campo; pero 
hasta ahora no ha nodido emprender el viaje.

Dicen de Hadersleben el ib  que una asamblea muy 
numerosa de habitantes de todos los puntos del Schles- 
wig septentrional se ha pronunciado enérgicamente 
contra toda división del Ducado y en favor de su re
unión completa á la Prusia. Oradores de la frontera ex
trema del Norte han hablado en lengua danesa contra 
la división.

Habiendo anunciado algunos periódicos extranjeros 
que en razón de las actuales circunstancias una fragata 
austríaca partiría en breve de Trieste con rumbo á Mé
jico, á fin de ponerse á disposición del Emperador Maxi
miliano, correspondencias de Viena, fecha 14, caliñcan 
esta noticia de todo punto inexacta. El Gobierno aus
tríaco envió hace dos años al golfo de Méjico un buque 
de guerra, la corbeta de vapor Dándolo, que se halla es
tacionado en la bahía de Veracruz, y hasta ahora no 
tiene motivo alguno para aumentar sus fuerzas navales 
en aquel punto.

BOLETIN DE T E A T R O S ,

Las representaciones deí célebre actor Rossi conti
núan llevando brillante y numerosa concurrencia al 
teatro de la Zarzuela. Anoche ejecutó la compañía ita
liana la bonita comedia de Goldoni Los Enamorados , y 
en ella nos dió el Sr. Rossi una nueva prueba de ia fle
xibilidad de su talento , que así se presta á interpretar 
la pasión trágica y el sentimiento dram ático, como los 
rasgos más prominentes del género cómico. El mismo 
publico á quien llena de terror y de espanto en Otelo , se 
roia ayer á mandíbulas batientes en las graciosas esce
nas de la obra de Goídoni, c •

En lo que hubo absoluta igualdad entre produccio
nes tan diferentes fué en el éx ito , pues aí final de los 
actos segundo y tercero los espectadores llamaron á Ja 
escena á los artistas que les habían cautivado con su vi
veza y con su acierto.

Hoy desempeñará el insigne actor el melodrama Los 
dos sargentos franceses, en el que sin duda alcanzará 
un nuevo y señalado triunfo.

  Lista de la compañía dramática que ha de actuar
en el teatro de la Zarzuela en la temporada que dará prin
cipio del 15 al £0 de Octubre de 1868.

Primeras actrices.—Doña Matilde Diez, Doña Teo
dora Lamadrid.

Primer actor y director de la compañía.—D. Ma
nuel Catalina.

Primera actriz .—Doña Adelaida Álvarez.
Primer actor y director — D. Juan Catalina.
Primer actor de carácter.—D. Francisco Oltra.
Primer actor del género cómico.—D. Emilio Mario.
Primer actor y segando— D Juan Casañer.
pamas jóvenes. — Doña Clotilde Lombía , Doña An

tonia Valero, Doña Carmen Genovés y Doña Trinidad 
Sabater.

Primer galan joven .— D. Manuel Pastrana, D. Ma
nuel L. Esteso y D. Fernando Carmona.

Características. — Doña Emilia Dansant y Doña Jo
sefa Chavar ría.

Característicos. — D. Miguel Ibañez y D. Ramón de 
Guzman.

Primera actriz del género cómico. — Doña Adelaida 
F. Zapatero.

Segundas damas. — Doña Dolores Martínez y Doña 
Juana Quesada.

Actrices.—Doña Manuela Suarez, Doña Balbina Pra- 
da, Doña Emilia Pió y Doña Dolores Azcona.

Actores cómicos.—D. Agustín Móstoles y  D. Eduardo 
Rodríguez,

Adores.—D. Joaquin Vidales y D. Telesforo Garralon.
_ Apuntadores.—D. Cristian Rodríguez, D. Julián R i-  

veiro, D. Santiago Mascardo y D. Antonio Ramírez.
Representante de la empresa,—D. Ramón de Guz

man.
Director de la orquesta.—D. Javier Gaztambide.
Pintor escenógrafo—I). Antonio Bravo,

Condiciones de alono y  precios diarios.
La empresa de este teatro , que es la misma que ha 

actuado en el del Príncipe por.espacio de tres anos con
secutivos y posteriormente en el del Circo durante to
da la temporada anterior, tiene la honra de poner en 
conocimiento de las personas que tanto la han favore
c í  que no alterará en nada los usos y la marcha es
tablecida en sus tareas artísticas, y que, constante en su 
propósito de consagrar todos sus afanes y desvelos en 
uro del arte abriga hoy más que nunca la lisonjera es- 
peranza de continuar mereciendo ese favor, puesto que 
puede ofrecer en la compañía que anuncia a Dona Ma
tilde Diez y  Doña Teodora Lamadrid, consideradas co- 
mo las primeras actrices de la escena española, ra, j i 
jando unidas en un coliseo que, por su m agnitud.y es
ahogo, y  por las costosas é importantísimas obras de re
forma general que en él se van á ejecutar, sera mas dig
no del culto é ilustrado público, de quien la empresa ha 
recibido hasta aquí repetidas pruebas de aprecio. Ln 
su consecuencia, se abre un
Abono por toda la temporada , que dará principio del 15 

al 80 de Octubre próximo y  concluirá del 5 al lü  de 
Marzo de 4867.

Palcos plateas de proscenio, sin entradas, á diario 
por 440 funciones 8.400 rs.; á turno par o ir^Paf -̂900; 
á tercer turno 3;760; á un dia de Ja semana 4 oUO. ^

Idem plateas, entresuelos y principales  ̂ id ., a diario 
por 440 funciones 5.600 r s .; á turno par ó impar 3.4o0; 
á tercer turno 8.300; á un diá de la semana 4.800.

Idem segundos proscenio , id ., á diario por 4iO fun
ciones 3.500 r s .; á turno par ó impar 8.400; a tercer 
turno 4.645; á un dia de la semana 800. ^

Idem segundos, id ., á diario por 440 funciones 8^800 
reales; á turno par ó impar 4.750; á tercer turno. 4.410; a 
un dia de la semana 700.

Butacas, sin entrada, á diario por 440 funciones 
4.480 r s .; á turno par ó impar 630 ; á tercer turno i7ü.

Las demás localidades con el 80 por 400 de rebaja 
sobre el precio del despacho.  ̂ r .

Los señores abonados á diario, á turno par o impar 
y á tercer tu rn o , disfrutarán gratis de todas las funcio
nes de tarde que les correspondan, con solo pagar las 
entradas.

La empresa cuenta con obras originales de nuestros 
primeros escritores drámáticos.

Deseando la empresa propietaria del teatro de la Zar
zuela justificar por cuantos medios le es posible la pre
dilección que á favor de dicho coliseo ha manifestado el 
público , no solo ha procurado ofrecerle en él espectá
culos y artistas dignos de su cultura, sino que para CCF'~ 
responder más cumplidamente á esa predilección ha 
dispuesto ejecutar en el edificio , á pesar de los pocos 
años que cuenta de existencia y á costa de inmensos 
sacrificios, una obra notabilísima de completa reforma 
y evidente mejoramiento, que elevándolo á la altura de 
los primeros del extranjero, le haga, por las comodida
des y el lujo de los modernos adelantos de que serie va 
á dotar, el centro de reunión de la más escogida é ilus
trada concurrencia de la corte. Esta obra ^ que es 
general en el edificio, tendrá más importancia en la. 
sala del público, en la cual serán nuevos el techo, 
los medallones de la embocadura y el telón de boca, 
debidos todos al pincel del reputado pintor escenó
grafo D. Francisco Plá. Los pasillos y  corredores se 
han estucado ya de nuevo, y de nuevo igualmente y 
con papel de primera clase se empapelarán los palcos. 
El alumbrado se aumentará y mejorará^ considerable
mente , y se cortarán los aires por medio de grandes 
portieres  convenientemente colocados. Las butacas se*- 
rán también nuevas, de terciopelo de Utrech , y de una 
forma cómoda al par que elegante: tanto la co n d u cc ió n  
de estas, como la de las demás obras ¿9 tapicería y la 
ejecución de toda la parte de decoración ó de ornamen
tación de la sala, en dorados de antepechos y demás, se 
ha encomendado al conocido tapicero D. Ramón Guer
rero.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE D ES- 
cuentos.—No habiéndose podido celebrar la junta gene
ral de accionistas de esta Sociedad, que estaba convo
cada para el dia 30 de Mayo ú ltim o, por no haber con
currido la representación de acciones prefijada en el ar
tículo 88 de los estatutos, el Consejo de Administración  
ha acordado convocar de nuevo dicha reunión para el 
dia 5 de Octubre próxim o, á la una de la tarde, en el 
domicilio social calle del Caballero de Gracia, núm. 83.

Esta junta deliberará válidamente y podrá tomar 
acuerdos cualquiera que sea el número de los concur
tes , conforme al art. 83 de los estatutos.

Los asuntos que habrán de tratarse en ella son los 
sigu ientes:

4,® Memoria que presentará el Consejo de Adminis
tración dando cuenta de la situación de la Sociedad.

8.® Exámen de las cuentas y balance.
3.® Renovación de los individuos del Consejo que 

previenen los estatutos.
4.® Nombramiento de la Comisión inspectora.
5.® Todos los demás asuntos que surjan de la inicia

tiva de los señores accionistas y se hallen comprendidos 
dentro de los estatutos.

Tienen derecho á formar parte de la junta los que 
posean cuando ménos 40 acciones en la Sociedad con 
80 dias de antelación al designado para la reunión de 
aquella.

También podrán los señores accionistas hacerse re
presentar en ella por otro socio que tenga derecho pro
pio de asistencia, al que deberán proveer de poder en 
forma ó de una carta de autorización Armada por el de
legante , avisando este por separado y en tiempo opor
tuno á la Dirección general.

Hasta el dia 4 , que es el anterior hábil al de la junta 
general, se expedirán en la Secretaría de la Sociedad 
las papeletas necesarias pera entrar en el local.

Madrid 49 de Setiembre de 4866.=E1 Subdirector,
E. Mallié, 4560—8

SOCIEDAD CATALANA PAR A  EL ALUM BRA- 
do por gas.—Habiéndose extraviado las acciones de esta 
Sociedad , números 4.145 á 4.480, y el documento nú
mero 847, que da derecho á los beneficios por liquidar 
hasta el 4 de Junio de 4864, extendidos á favor de Don 
Ramón Mestre, se hace público á fin de que el que los 
hubiese hallado se sirva presentarlos en las oficinas de 
la m ism a, sita en la calle de Serra; en la inteligencia 
de que en caso de no aparecer después de los oportunos 
anuncios se declararán nulos los expresados títulos y 
se expedirán otros nuevos al interesado, insiguiendo lo 
dispuesto en el art. 49 de los estatutos sociales.

Barcelona 43 de Setiembre de 4866 .= P . A, de la 
J. D., el Vocal Secretario, Antonio Renart y  Sastre.

4558

S A N T O S  D E L  D I A .

San Eustaquio y compañeros mártires , y el beato 
Francisco de Posadas.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID •

Observaciones meteorológicas del dia 49 de Setiembre 
de 4866.
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d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 49 de Setiembre de 1868.
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OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA R ÍS.
Estado atmosférico en varios puntos a  Europa- el dia 44 

de Setiembre de 4866 á las siete de la m añ an a ,
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DIRECCION G E N ER A L  DE TELÉGRAFOS.

_ Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en
ninguna provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente: .

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

43. /Ó8 arrobas de trigo.
4.584 idem de harina.
8.463 idem de carbón.

448 vacas, que hacen 44.866 libras 'de peso. 
ro carneros, que hacen 80.664 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y M EN O R .

j £?,>vaca • de á escu d os arroba, y
de 0,*i36 a 0,860 escudos iib ra .

Idem  de carnero,de 0,860 á0,306 escudos libra. 
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escu d os arroba, v de 

0,500 a 0,600f e u d o s  libra.
* J,?clRw S ? ej,° ’ de 9 a escudos arrob a , y  de

0,400 a 0 .450oscu doslibra
' 4.8,400 á 43,400 escudos arroba, y  de 0,600
a 0,700 escudos l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HC-Y.

Cebada, de 8,400 á 8,500 escudos fanega.
Trigo ven d id o .................   8.CC5 fanegas.

Precio m ed io  ................. 4,780 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 49 de Setiembre de 4866.= E 1  Alcalde-Cor

regidor, Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 49 de Setiembre de 4866.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 36-45, 
50 y 40, y 36-90 y 65 pequeños.

ídem id. diu-ririo , publicado , 38-55, 60, 50 y 45. 
Deuda del personal, no publicado, 48-80 d.
B illetes hipotecarios del Banco de E spaña, publi

cado, 88-45; 110 publicado, 88-35 p.

Acciones de carreteras gen era les, 6 por 400 anual 
emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 8.000 rs., no pul 
blicado, 86-00 d.

Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 8.000 r s . , idem, 
83-85.

Idem id. de 34 de Agosto de 4858, de á 8.000 rs., id., 
76-95.

Idem del canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 400 
an u al, primera em isión , id . , par d.

Idem id . id ., segunda em isión ,id ., 408-00 d.
O bligacionesgenerales por ferro -ca rr iles ,d eá  8.000 

rea les, publicado, 65-00.
Idem id. por id., de á 80.000 rs., no publicado, 63-00.
A cciones del Banco de España, id ., 449-00p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 47-60 p
París á 8 dias vista , 4-95 p.

P la za s  del reino,

D ag ° ‘ Beneficio DaíTo. Beneficio

A lbacete.. . .  * 8 Lu^o » i /
A lic a n te .. . .  * %% M áfaga.Ú’ .  1 0 .
Almería  » 3 M urcia .... ' » ©

  ■ i ’A  O ren se .... .  7
B ad ajoz .... • 1 O viedo... » o
Barcelona.. . .  3 Palencia. . » o

  * 3 Pamplona. » ©
Burgos  » 3 Ponteved.* » a
Caceres  » 4 Salamanca » 1/
y a^lz ...............  * 3 San Sebas-
Castcllon  * 4 tian. . » o
Ciudad-Real. » 4 Santander* » q
Córdoba  » 1%  Santiago., » 4s/.
Goruña  par. ,  S egovia .. .  .  \
°u cn ca   par. » S e v il la .. . ,  par
Gerona  » 8 Soria  » p
G ranada,.... » 4 Tarragona. b q, í¿
Guadal ajara. * 4 T e r u e l.. . ,  > ' i
TI u el va  par. » T o led o .... > o
Tinesca  . 4 V alencia.. > q
;Tacíl...................  D 4 Valladolid. .  o

   » 4*4 V itoria .... ,  o
L érida.  » 2 Zamora.,. .  B 1
L o g r o ñ o .... b 3 Zaragoza.. ,  o1 1 . j

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes  45 de Setiem bre,—Interior > 83-50.—Diferi
da, 33-50.

A m sterdam  45 de Setiem bre.—Interior, 33 De
ferida, 33

Londres  45 de Setiembre. —  Consolidados, 89 % ¿ 
89 %

P arís  45 de Setiembre. — Interior  español, 35.—Di
ferida, 34%.

ESPECTÁCULOS.

T eatro de la Zarzuela. — A la s  ocho y  m e d i a  de 

la noch e .—Los dos Sargentos franceses , drama en tres 
actos.— Un gorro blanco de dormir.

Circo del P ríncipe A lfonso.— A las ocho y  medía 

de la n o c h e .— Variada fu n ción  de ejercicios ecuestres 
y  g im n ásticos.


